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INTRODUCCIÓN 

Los trabajadores de salud están en riesgo potencial de infectarse con los 

virus de la Hepatitis B (VHB), virus de la Hepatitis C (VHC) y virus de la 

inmunodeficiencia humana (VIH), a través de la exposición a sangre o 

fluidos corporales, siendo la exposición percutánea la más frecuente. 

Según la norma técnica N° 026 - MINSAJOGE "NORMA TÉCNICA DE 

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LAS INFECCIONES 

INTRAHOSPITALARIAS", establece que cada Hospital en función a los 

servicios que presta y de la tasa de procedimientos invasivos que realiza, 

determinara los eventos sujetos a vigilancia, por lo que las exposiciones 

laborales se vigilara como un evento los accidentes punzocortantes en 

todo el personal, relacionado a transmisión ocupacional de Hepatitis B, 

Hepatitis C yen menor grado de la infección por VIH. (1) 

La manipulación de agentes patógenos transmitidos por la sangre, 

implica riesgos que son importantes conocer por el personal de salud, la 

exposición a estos agentes se da de diversas formas las cuales son 

producida por lesiones de agujas, bisturí u otros instrumentos 

punzocortantes contaminadas con sangre de pacientes infectados, siendo 

un problema importante a nivel mundial pudiendo prevenirse mediante la 

elaboración de un reglamento que prescribe las medidas de seguridad 

para prevenir la exposición frente a estos patógenos y reducir el riesgo de 

la exposición ocupacional. (1) 

El empleador debe implementar un plan de control de exposición para el 

lugar de trabajo con detalles sobre las medidas de protección, utilizando 

controles de ingeniería y prácticas de trabajo, vestimenta y equipo de 

protección personal, capacitación de los trabajadores, vigilancia médica, 

vacunas contra la hepatitis B y otras disposiciones según lo exige el 

estándar de patógenos transmitidos por la sangre de OSHA. Los controles 
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de ingeniería son el principal medio para eliminar o minimizar la 

exposición de los trabajadores e incluyen el uso de dispositivos médicos 

más seguros, como dispositivos con aguja retráctil, dispositivos de aguja 

blindados y tubos capilares de plástico, Según Los centros para el control 

y la prevención de enfermedades CDC: también brinda acceso inmediato 

a los protocolos de tratamiento después de exposiciones a la sangre que 

involucran VIH, VHB y VHC, incluida la línea directa de profilaxis posterior 

a la exposición de los médicos (2) 

En el Hospital Regional Guillermo Díaz de la Vega la forma de exposición 

a fluidos corporales que predispone a contagio de enfermedades de 

mayor incidencia, son por dispositivos médicos como agujas de sutura, 

intradérmicas o endovenosas, se ha evidenciado el uso inadecuado de los 

mismos, exceso de confianza en su manejo, mecanización de las 

acciones, alta velocidad en la realización de las tareas, escaso 

conocimiento y aplicación de normas de seguridad en el manejo de 

dispositivos punzocortantes, dejando de cumplir los protocolos de 

seguridad. 

el presenta informe tiene la importancia realizar la intervención de 

Vigilancia Epidemiológica de los accidentes punzocortantes operando 

sobre la base de un sistema orientado hacia la modalidad de una 

vigilancia activa y selectiva de factores de riesgo principalmente 

asociados a procedimientos invasivos, del personal asistencial del 

Hospital Regional Guillermo Díaz de la Vega, durante los años 2015 - 

2017, que tiene el propósito de evaluar los efectos de la implementación 

los procesos de vigilancia epidemiológica sobre el control y disminución 

de la tasa de accidentes por objetos punzocortantes dentro del hospital. 

En tal sentido la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Centro para 

el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) y la Organización 
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Panamericana de la Salud (OPS), tiene como prioridad la prevención de 

las infecciones ocupacionales a los que están expuestos los trabajadores 

de salud (3) 

El presente informe consta de IV capítulos, los cuales se detallan a 

continuación: El Capítulo I: describe del planteamiento del problema, 

descripción de la situación problemática de los accidentes por objetos 

punzocortantes, objetivos y justificación; el 	Capítulo II incluye los 

antecedentes, el marco conceptual y la definición de términos; el 

capítulo III: considera la presentación de la experiencia profesional; y en 

el capítulo IV se presentan los resultados de la vigilancia epidemiológica 

de accidentes punzocortantes, finalmente• se presentan las conclusiones, 

recomendaciones, referencias bibliográficas y los anexos. 
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I. 	PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la Situación Problemática. 

A nivel internacional en el año 2011 según la OMS indica que, de 35 

millones de trabajadores de la salud a nivel mundial, alrededor de 3 

millones han experimentado anualmente exposición percutánea a 

patógenos sanguíneos; de estos, 2 millones se vieron expuestos a VHB, 

0.9 millones a VHC y 170.000 a VIH. Estas lesiones podrían causar 

15.000 personas infectadas por VHC, 70.000 por VHB y 1.000 por VIH. 

Más del 90% de estas infecciones suceden en países en desarrollo. (4) 

un estudio realizado Intrahospitalario de accidentes punzocortantes el 

año 2005 evidencio que en Estados Unidos se estima que cada año 

ocurren de 600 000 a 800 000 heridas por objeto punzocortante, con una 

incidencia de 14 a 839 heridas por objeto punzocortante por cada 1000 

trabajadores de la salud por año, en América, el sector salud emplea cerca 

de 20 millones de trabajadores, mientras que la distribución según 

profesionales de la salud es de; enfermeras 45 °A), técnicos 20 % y 

médicos 20 %, el periodo de edad en el que más se presentan 

comprende de los 35 a 44 años, siendo la infección más comúnmente 

transmitida la hepatitis B, la afectación tras la exposición al accidentes 

punzocortante es emocional generando cuadros de ansiedad al igual que 

los costos por profilaxis y seguimiento, a su vez se identifica que la mitad 

de las heridas por dispositivos punzocortantes no son notificadas, pues la 

razón más común para no reportar son; la suposición de que hay bajo 

riesgo de infección, la falta de conocimientos sobre métodos de reporte y 

la creencia de que es difícil notificar. (5) 

Dentro de los estudios nacionales en el años 2005, DISA V de Lima, 

indica que durante los últimos cinco años el últimos cinco años el 34.0% 

refirió haber sufrido al menos una herida punzo-cortante (IC95% 27.5%- 
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40.5%), se entrevistó un total de 203 trabajadores (98.1% de la muestra 

esperada), el 28.5% fueron varones y el 71.5% mujeres, Las ocupaciones 

con mayor prevalencia de heridas punzocortante fue el técnico de 

enfermería (38.9%), seguido de médico (27.3%), obstetras (10.1%), 

técnico de laboratorio (10.1%), odontólogo (8.1%) y enfermera (5.6%), de 

69 trabajadores que reportaron el antecedente de herida punzocortante, el 

69.6% refirió haber sufrido el accidente con una aguja para inyectables, el 

20.3% con una aguja de sutura, el 5.8% con aguja dental, el 4.3% con 

material de vidrio y el 8.7% con otros, sólo el 27.5% de los trabajadores 

accidentados se realizó una prueba para VIH y el 7.2% para hepatitis B. 

refiriendo que solo un trabajador recibió profilaxis con antirretrovirales (6). 

A nivel regional, la vigilancia epidemiológica se realiza por la Dirección de 

Epidemiologia de la Dirección Regional Salud Apurímac, donde a nivel de 

los establecimientos los responsables de realizar la vigilancia de 

accidentes punzocortantes es el área de Salud Ambiental, por lo que 

datos sistematizados al respecto no se tienen. Sin embargo a nivel del 

Hospital Regional Guillermo Díaz de la Vega, se tiene en el 2015 una tasa 

de 2.09 de accidentes punzocortantes, lo que quiere decir que por cada 

100 trabajadores, 2 personas mensualmente tiene la probabilidad de 

accidentarse, estando expuestos a la transmisión por sangre y otros 

fluidos corporales como virus como la hepatitis B, hepatitis C y VIH , una 

vez que el personal de salud sufre accidente punzocortante se siente 

emocionalmente ansioso y estresado alterando su estado de salud, por no 

encontrar atención oportuna frente a su problema hecho preocupante, que 

motivó la implementación de Planes de Trabajo dentro de ello la 

imperiosa necesidad de implementar un Fluxograma de accidentes 

punzocortantes. 
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1.2. Objetivo. 

Determinar la intervención en el proceso de vigilancia epidemiológica en 

accidentes punzocortantes en los trabajadores asistenciales del Hospital 

Regional Guillermo Díaz de la Vega — Abancay - Apurímac, 2015 - 2017. 

1.3. Justificación. 

Este trabajo ayudara a fortalecer el proceso de vigilancia epidemiológica 

de accidentes punzocortantes, el cual va a servir de base para establecer 

estrategias que puedan sensibilizar al personal de salud, conllevando a 

generen medidas de protección a los trabajadores de salud del Hospital 

Regional Guillermo Díaz de la Vega de Abancay, durante el periodo 2015 

-2017. 

Para implementar estas estrategias, se debe conocer la magnitud de los 

accidentes punzocortantes, por lo que es importante la implementación de 

un Fluxograma que tiene el único propósito de buscar la eficacia de 

acciones de protección del personal de salud y así reducir o eliminar los 

riesgos de contraer enfermedades a través del contacto con patógenos 

contenidos en la sangre como el virus de la hepatitis B, C y VIH. 

Asimismo, se debe conocer si los trabajadores de salud están 

debidamente capacitados en prevenir los accidentes punzocortantes, 

conocer si son capaces de afrontar un accidente punzocortante 

adecuadamente, la identificación de riesgos y la medición de la 

exposición en el ambiente de trabajo de una manera sistemática 

proveerá de información sobre la efectividad de las medidas de control 

existente, donde se beneficiará a todos los trabajadores de salud y sus 

familias, así como a la sociedad en sí; porque, al controlar dichos 

accidentes punzocortantes, se disminuirán los costos económicos que se 

genera al estado; la población se sentirá segura de que quien les atiende, 

asume las medidas de seguridad y su salud está garantizada. (7) 
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II. 	MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes. 

Antecedentes Internacionales. 

J.J. CORIA Lorenzo, HUERTA G. Aguado, GONZÁLEZ Oliver, 2015 se 

realizó un estudio de investigación sobre " Accidentes con objetos 

punzocortantes y líquidos potencialmente infecciosos en personal de 

la salud que trabaja en un hospital de tercer nivel: análisis de 11 

años" objetivo; Conocer el comportamiento en los últimos 11 años de los 

mecanismos y el riesgo por exposición ocupacional de los trabajadores de 

la salud que trabajan en un hospital de tercer nivel de atención, tipo de 

estudio; un estudio de tipo observacional, descriptivo y longitudinal, 

muestra; mediante la revisión de los formatos de reporte de caso de 

accidente laboral, resultado; El promedio de la tasa de accidentes por 

100 camas/año fue 24.07 accidentes y la tasa por 1,000 pacientes fue por 

término medio, 10.9 sucesos, con un intervalo de 7.7 a 14.4. La tasa del 

total del número de accidentes en los 11 años fue 265 accidentes por 100 

camas y de 11.1 por 1,000 pacientes, Conclusiones; El número de 

accidentes laborales ha descendido en la última década. Sin embargo aún 

estamos, en cuanto a tasa por 100/camas y tasa por 1,000/egresos, muy 

por encima de lo reportado en la literatura médica internacional. (8) 

GUANCHE Humberto G.M.D., MENÉNDEZ M. Nilda. PIÑERA C. Sofía de 

los A. MORALES P. Clara. FRESNEDA Septiem Gloria. GUTIÉRREZ 

García Francisco, 2006 se realizó un estudio de investigación sobre 

"Riesgo Ocupacional por Exposición a Objetos Punzocortantes en 

Trabajadores de la Salud". Objetivo; Determinar la magnitud del riesgo 

ocupacional por exposición a objetos punzocortantes en trabajadores de 

salud. Tipo de Investigación; Estudio observacional descriptivo 
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retrospectivo, Método; Se aplicó una encuesta sobre lesiones y 

punciones accidentales a 1.208 trabajadores en 8 unidades de salud de 

Ciudad de La Habana. Resultados; Fueron encuestados 1 208 

trabajadores de la salud, de los cuales el 22,0 % refirió haber sufrido 

lesión accidental con punzocortantes, siendo los trabajadores más 

expuestos; los médicos y técnicos de estomatología, las enfermeras, los 

técnicos de laboratorio y los cirujanos, los auxiliares generales fueron los 

trabajadores menos expuestos, indica que el 20,9 % de los trabajadores 

de la salud había adquirido alguna enfermedad infectocontagiosa en 

relación con los pacientes, y el 10,8 % refirieron haber padecido hepatitis. 

El 3,06 % padecieron hepatitis B y C. cconclusión: Este riesgo 

ocupacional es frecuentemente reportado por el personal de salud y es 

causa de significativa morbilidad laboral. (9) 

MUÑOZ Jaramillo Roberto, BRICEÑO Maldonado Maryuri, DONOSO 

Guerra Dayana, TETAMANTTI Daniel, 2011 se realizó un estudio de 

investigación sobre "Accidentes laborales con exposición a material 

biológico y grupo más sensible a los mismos accidentes de trabajo 

que implican exposición a material biológico (ALEMB), hospitales 

"Luis Vernaza", maternidad "Enrique C. Sotomayor", maternidad 

"Mariana de Jesús", del niño "Francisco de Ycaza Bustamante" y 

"Abel Gilbert Pontón" de Guayaquil." Objetivo: determinar cuál es el 

área hospitalaria con mayor frecuencia de accidentes laborales con 

exposición a material biológico de los trabajadores de salud y la 

prevalencia de la vacuna contra la hepatitis B, Métodos: se realizó un 

estudio transversal, Resultados: se demostró que de 795 encuestados el 

53% ha tenido más de un ALEMB. El 70,2% refiere haber recibido 

capacitación durante los últimos 2 años y el 90,1% de todos los 

encuestados refiere aplicar las normas de bioseguridad durante su 

trabajo. El 51,8% tiene las vacunas completas contra Hepatitis B. Se 

determinó que las personas que presentaban mayor riesgo de padecer 
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accidentes laborales eran los médicos residentes; con referencia al 

accidente se determinó que el lugar de mayor riesgo es la sala de cirugía 

(0,32%); el objeto de lesión más común es la aguja hueca (0.32), 

finalmente se determinó que el personal en estudio, identifican como la 

causa más común por la que ocurren accidentes, es el descuido personal 

(0,38%). Conclusión: los resultados varían en cada hospital; sin 

embargo, se determinó que en general, a pesar de que existe una 

preocupación por parte de los hospitales de dar capacitación a todos los 

trabajadores de la salud, al parecer ésta no ha sido eficaz, pues existe un 

alto índice de accidentes de trabajo que implican exposición a material 

biológico (ALEMB), así como también existe una falta de conocimiento o 

preocupación, de la importancia de la vacunación por parte de los 

trabajadores de la salud. (10) 

PALUCCI Marziale María Helena, CARMO Cruz Robazzi María Lucia, 

2004 "Accidentes de trabajo con material corto-punzante en 

enfermeras de hospitales" - Brasil. Objetivo: Identificar los factores 

asociados a los accidentes de trabajo ocasionados por material corto 

punzante e identificar las consecuencias de los accidentes en 

trabajadores. Muestra: Investigación de carácter descriptivo y 

retrospectivo con análisis cuantitativo de los datos. Resultado; se 

determina que el año de 2002 en los 4 hospitales fueron notificados 106 

accidentes de trabajo comprometiendo trabajadores de enfermería, 

siendo que 53 (50%) de los accidentes ocasionaron lesiones debido a la 

manipulación de material corto-punzante. La muestra del estudio fue 

compuesta por 46 trabajadores, ya que 7 trabajadores ya se habían 

jubilado, los factores asociados a los accidentes fueron: sobrecarga de 

trabajo, mala calidad de los materiales, dispositivos desechables 

inadecuados, negligencia de los profesionales, agresividad de los clientes, 

falta de atención, encapuchado de agujas. Los accidentes fueron 

responsables de perjuicios de orden financiero para las instituciones y de 
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orden emocional y físico para los trabajadores. Conclusiones: se debe 

implementar medidas preventivas mediante las peculiaridades de cada 

ambiente de trabajo. Hay necesidad de mayor atención en la preparación 

de los profesionales y el acceso a las informaciones sobre los riesgos de 

la exposición a fluidos corporales sanguíneos y es necesario el 

cumplimiento de la legislación específica en nuestro país, procurando 

minimizar el problema. (11) 

ARENAS Sánchez Adriana , PINZÓN Amado Alexánder, 2011 se realizó 

un estudio de investigación sobre "RIESGO BIOLOGICO EN EL 

PERSONAL DE ENFERMERIA: UNA REVISIÓN PRÁCTICA", Objetivo: 

Revisión de literatura en accidentes de trabajo de riesgo biológico en el 

personal de enfermería, con el fin de identificar aspectos relevantes, 

importantes en los programas de prevención laboral, Tipo de 

Investigación: Descripción, Resultados: se observó una prevalencia de 

lesión por objeto corto punzante en los últimos 7 días de 22,6% , una 

prevalencia de al menos una exposición a material de riesgo biológico 

infeccioso durante el mes pasado de 27,5%, una prevalencia de pinchazo 

de aguja en el último mes de 36% y en los últimos tres meses de 37,6% , 

Conclusiones: La extracción de sangre venosa, aplicación de 

inyecciones y apoyar procedimientos como la realización de suturas son 

procedimientos de riesgo a tener en cuenta en la prevención de la 

accidentalidad laboral. (12) 

Antecedentes Nacionales. 

MARROQUÍN Concha Xuxa Fransheska, 2012, estudio realizado en 

"Lesiones Percutáneas en Alumnos de la Carrera Profesional de 

Odontología - UNSAAC, Cusco." Objetivo: este estudio es determinar 

la frecuencia de lesiones percutáneas en alumnos de VII a XI semestre de 

la Carrera Profesional de Odontología de la Universidad Nacional de San 

Antonio Abad del Cusco, Tipo de Investigación: Estudio descriptivo y 

11 



transversal, Resultado; en este estudio se presentaron 109 lesiones 

percutáneas en 80 alumnos. Además, se encontró que el 83.8% de la 

población estudiada reportó por lo menos una lesión percutánea en sus 

prácticas clínicas; causado principalmente por agujas 46.8% y explorador 

41.9%. Siendo la actividad clínica más relacionada con las lesiones 

percutáneas fue cirugía 51.7%. Los momentos clínicos en que ocurrieron 

las lesiones percutáneas fueron durante el momento operatorio 52.5% y el 

postoperatorio 43.3%. Casi el total de las lesiones percutáneas se 

presentaron en los dedos 94.3%. Evidenciándose que el 82.1% de los 

alumnos tomaron una conducta inmediata positiva, posterior a la lesión 

percutánea, mientras que el 94.0% de los alumnos no reportó la 

ocurrencia del hecho y finalmente la mayor frecuencia de lesiones 

percutáneas se presentaron en séptimo semestre 54.5% y octavo 

semestre 37.2%. Conclusión; Según esta investigación se encontró una 

alta frecuencia de lesiones percutáneas producidas durante las prácticas 

clínicas de los alumnos de VII a XI semestre de la Carrera Profesional de 

Odontología. Con mayor incidencia en el séptimo y octavo semestre 

donde se producen más lesiones percutáneas. Lo que refleja la necesidad 

de implementar medidas para la vigilancia y prevención de dichos eventos 

por las enormes consecuencias potenciales a agentes patógenos como 

es la hepatitis B, hepatitis C y VIH. (13) 

GUTIÉRREZ César: 2015, estudio realizado en "Prevalencia y factores 

asociados a heridas punzo-cortantes en trabajadores de salud del 

primer nivel de atención. Lugar: Dirección de Salud V - Lima". 

Objetivos: Determinar la prevalencia de heridas punzocortantes entre 

trabajadores de salud del primer nivel de atención de la DISA V Lima 

Ciudad e identificar factores asociados a su ocurrencia. Tipo de 

Investigación: Estudio analítico transversal, muestra; fue mediante un 

muestreo sistemático. Aplicando un cuestionario estandarizado auto-

administrado luego de la aceptación del trabajador y firma del 
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consentimiento informado. Resultados; Se entrevistó un total de 203 

trabajadores (28.5% varones), con una edad promedio de 45.9 ± 8.3 años 

y tiempo de trabajo de 17.1 ± 7.8 años. Durante los últimos cinco años el 

34.0% refirió haber sufrido al menos una herida punzocortante (IC95% 

27.5%-40.5%). Las ocupaciones con mayor prevalencia de heridas 

punzocortante fueron en el personal tecnólogo de laboratorio (50.0%) y 

técnicos de enfermería (40.3%). Los objetos más frecuentemente 

involucrados fueron agujas de inyectable (69.6%) y agujas de sutura 

(20.3%). La mayoría de las heridas (52.2%) fueron de profundidad 

intermedia (2 a 5mm, escaso sangrado); las heridas superficiales (menos 

de 2mm, sin sangrado) fueron el 40.6% y las profundas (5mm o más, 

sangrado profuso) el 7.2%. El 69.6% de trabajadores que sufrieron una 

herida punzo-cortante no la notificaron, sólo el 27.5% de los trabajadores 

accidentados se realizó una prueba para VIH y el 7.2% para hepatitis B. 

Solo un trabajador recibió profilaxis con antirretrovirales. De los factores 

estudiados, solo se encontró una asociación significativa con la edad para 

los menores de 45 años (OR 6.0, IC95% 1.8-19.5). Conclusiones: Entre 

los trabajadores del primer nivel de atención de la DISA V Lima Ciudad la 

prevalencia de heridas punzocortantes es de 34.0%. El reporte y manejo 

de estas heridas no es adecuado. (14) 

FLORES Seña Christina, SAMALVIDES Cuba Frine, 2005 

"Conocimientos sobre bioseguridad en estudiantes de medicina de 

una universidad peruana", Objetivo: Determinar los conocimientos 

sobre enfermedades transmisibles por sangre y las precauciones 

universales de bioseguridad en estudiantes de medicina. Métodos: 

Durante diciembre del 2004, los alumnos de quinto año y sétimo año de 

medicina fueron evaluados mediante una encuesta diseñada para colectar 

datos demográficos e información específica acerca de conocimientos en 

normas universales e infecciones transmisibles por sangre. Resultados: 

Se recolectaron un total de 197 encuestas, 96 pertenecían a los alumnos 
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y 100 a los internos de medicina. Se encontró que el 57% de internos 

obtuvieron calificación aprobatoria en la encuesta en comparación con el 

22% de los alumnos encontrándose una razón de prevalencia de 1,79 

([IC: 1,4 a 2,3]). Asimismo, se encontró que una mayor proporción de los 

estudiantes que sufrieron 10PC (57%) obtuvieron calificación aprobatoria 

cuando se les compara con aquellos que no sufrieron 10PC (28%), sin 

embargo, no se encontró relación entre el orden de mérito y la calificación 

aprobatoria. Conclusiones: La mayoría de los internos tienen mayor 

conocimiento sobre bioseguridad y las normas universales, se observó 

también una relación entre la nota aprobatoria y la ocurrencia previa de 

las 10PC. Se demostró que ser alumno predice un menor conocimiento 

adecuado sobre bioseguridad frente a ser interno. (15) 

2.2. Marco Conceptual. 

Vigilancia Epidemiológica Intrahospitalaria. 

Cada establecimiento de salud a nivel nacional, determinará los eventos a 

vigilar de acuerdo a la NT N° 026-2005/MINSA en función a los servicios 

que presta y de la tasa de uso de procedimientos invasivos al interior de 

los mismos, la vigilancia epidemiológica Infra hospitalaria , también 

llamadas infecciones asociadas a la atención de salud (IAAS) , es el 

proceso continuo y sistemático 	de recolección activa, análisis, 

interpretación y difusión de datos relacionados con la frecuencia y 

distribución de los procesos infecciosos adquiridos en los hospitales y de 

sus factores determinantes, a fin de permitir en tiempo oportuno la toma 

de decisiones basada en evidencias, Bajo ese concepto, se plantea el 

desarrollo de un sistema de Vigilancia Epidemiológica basado en la 

Vigilancia de un conjunto de infecciones intrahospitalaria asociadas a 

factores de riesgo extrínsecos. (1) 

14 



En salud laboral, el concepto de vigilancia epidemiológica se refiere a la 

vigilancia epidemiológica como una herramienta fundamental tanto a 

nivel de la administración responsable de la seguridad y la salud 

laborales como para los servicios de prevención de las empresas. 

Vigilancia: es el análisis, interpretación y difusión sistemática de datos 

colectados, generalmente usando métodos que se distinguen por ser 

prácticos, uniformes y rápidos, más que por su exactitud o totalidad, que 

sirven para observar las tendencias en tiempo, lugar y persona, con lo que 

pueden observarse o anticiparse cambios para realizar las acciones 

oportunas, incluyendo la investigación y/o la aplicación de medidas de 

control. (16) 

El epidemiólogo hospitalario debe por ejemplo, prestar asesoría a los 

servicios de medicina ocupacional del hospital sobre la evaluación y 

control de las enfermedades transmisibles del personal de salud, evaluar 

el uso de los recursos hospitalarios en función de la contención de costos, 

entre otros programas que evalúan la eficiencia y eficacia de la atención 

médica prestada por la institución. (17) 

Tipos de vigilancia epidemiológica. 

Los dispositivos de vigilancia epidemiológica suelen clasificarse según 

diferentes características: 

Por el objeto de vigilancia: exposición / daño de salud Tradicionalmente, el 

foco en la vigilancia epidemiológica laboral ha sido la enfermedad 

profesional, las lesiones de accidentes de trabajo, los daños a la salud, 

principalmente en sus estadios preclínicos relacionados con la detección 

precoz y la prevención secundaria. Sin embargo, el foco de la vigilancia 

epidemiológica también puede dirigirse a los determinantes de la pérdida 

de la salud, entendiendo por éstos el conjunto de condiciones y 
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situaciones de trabajo que están en la génesis del daño. Con este 

enfoque, la vigilancia epidemiológica en el trabajo puede abarcar tanto la 

vigilancia de daños a la salud como la vigilancia de las exposiciones y de 

los determinantes laborales de riesgo. (18) 

Por el método de vigilancia: activa / pasiva 

Vigilancia pasiva: el personal del servicio de prevención extrae la 

información de documentos ya creados para otros fines. Es el caso de la 

historia clínica, registros administrativos, etc. 

- Vigilancia activa: el personal del servicio de prevención realiza la 

búsqueda de la información, desarrollando métodos concretos para la 

captura de la información necesaria. Por ejemplo: encuesta a trabajadores 

para identificación de trastornos musculo esqueléticos, cribado de casos 

de acoso, investigación de brotes, estudios de campo, etc. 

La diferencia entre vigilancia activa y pasiva también se refiere al grado 

con el que se realiza el seguimiento de los casos y de las medidas de 

actuación. Así, el sistema de vigilancia puede combinar las dimensiones 

activa y pasiva: 

Sistema de recopilación de datos pasiva y seguimiento activo. 

Recopilación activa y seguimiento pasivo. (18) 

Recopilación de datos y seguimiento activos. - Recopilación pasiva Y 

seguimiento pasivo. 

Por la participación: sistema centinela o vigía. 

Por el indicador de medida: basado en recuento de casos o en tasas 

referidas a la población base. Las diferentes dimensiones pueden ser 

combinadas a la carta, según la necesidad y disponibilidad de cada 

servicio de prevención. El registro de accidentes de trabajo sucedidos 

sirve para obtener indicadores que muestran el perfil de accidentalidad y 
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la tendencia en la empresa. Los casos detectados de un trastorno de 

salud son investigados en su lugar de trabajo y se convierten en caso 

índice del resto de trabajadores que comparten una exposición de riesgo. 

Pasos para implantar la vigilancia epidemiológica en el trabajo por 

los servicios de prevención 

La vigilancia epidemiológica consiste, básicamente, en el seguimiento de 

una población de trabajadores mediante la recogida, análisis e 

interpretación con carácter sistemático y periódico de sus datos de salud, 

demográficos y de actividad laboral. A partir de esos datos, se obtienen 

los indicadores de salud que permiten realizar el seguimiento en el tiempo 

de dicha población, con el fin de disponer de una visión general de la 

salud de la población a vigilar en relación con su actividad laboral y 

detectar fenómenos de salud no deseados.11 El hecho de disponer de un 

buen sistema de captura, almacenamiento y tratamiento de datos de salud 

y riesgos en el trabajo no significa que exista vigilancia epidemiológica. La 

información que proporciona la vigilancia debe ser trasladada a los 

responsables de tomar decisiones preventivas, de implantarlas y, 

posteriormente, de evaluar los efectos que producen en los indicadores de 

salud. (18) 

Primer paso. Requisitos y organización del sistema para la vigilancia 

epidemiológica en el trabajo (VET) 

Para empezar a dar pasos en la implantación de la vigilancia 

epidemiológica, tal vez lo primero en que se piensa sea en bases de 

datos, técnicas de análisis, medidas epidemiológicas, es decir, en lo 

tecnológico de la vigilancia, lo que tiene que ver con el objeto a medir y 

las técnicas de medida: 

Tarea 1. Definir el nivel de la vigilancia epidemiológica en el trabajo 
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Tarea 2. Definir los objetivos específicos de la vigilancia epidemiológica 

en la empresa o grupos de empresa. 

Tarea 3. Delimitar el alcance de la vigilancia epidemiológica 

Tarea 4. Apoyo y compromiso de la empresa y de los agentes implicados 

Tarea 5. Grupo responsable de la vigilancia epidemiológica 

Tarea 6. Infraestructura de Sistema de Información 

Tarea 7. Definición de casos 

Segundo paso. Fuentes de datos a utilizar en vigilancia 

epidemiológica en el lugar de trabajo. 

Tarea 8. Fuentes de datos 

Datos de identificación de la población trabajadora 

Datos de salud 

Datos de exposición 

Tarea 9. Población trabajadora 

Tarea 10. Sistemas de clasificación y codificación armonizados. (18) 

Accidente por objeto Punzocortante. 

Un accidente por objeto punzocortante se entiende como aquel evento 

donde el trabajador es lesionado la piel por un instrumento punzante o 

cortante como agujas, bisturí, y otros instrumentos punzocortantes, que 

se da uso en procedimientos quirúrgicos. 

Se define a los accidentes punzocortantes como hechos o eventos 

inesperados, sorprendentes o indeseados que no surgen por casualidad. 

Son consecuencia y efecto de una situación anterior, en la que existían 

las condiciones que hicieron posible que el accidente se produjera. Entre 
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ellos los factores personales, tales como la edad, la ocupación del 

trabajador de salud, tiempo de servicio, carga de trabajo y medidas de 

autocuidado y los institucionales tales como los materiales de 25 

protección individual, ambiente laboral y capacitación al personal de 

salud. Los accidentes punzocortantes dentro de los hospitales son 

indicadores inmediatos y más evidente de una mala condición de trabajo y 

la lucha contra los accidentes es siempre el primer paso de toda actividad 

preventiva. (19) 

Material cortopunzante: 

Se considera un material punzocortante a todo objeto u instrumento 

puntiagudo que puede provocar una lesión. Podemos denominar material 

cortopunzante a cualquier insumo o herramienta que posea filo o punta 

que pudiese producir una herida por corte o punción. Para evitar algún 

accidente con este material, es obligatorio su desecho en descartadores 

resistentes, luego de su uso. Ejm: Las agujas, cánulas, catéteres, hojas 

de bisturí, ampollas de vidrio rotas, punzones de biopsia o a cualquier 

insumo o herramienta que pudiese producir una herida por corte o 

punción en la persona que lo utiliza en los diferentes procedimientos 

quirúrgicos hospitalarios. (20) 

Factores de riesgo en accidentes por objetos punzocortantes: 

a) Edad: Se define como una característica biológica que demuestra 

los años progresivos que ha vivido el trabajador de salud. 

Se consideró 3 niveles: 

Adulto joven: Cuando el trabajador de salud al momento de la 

recolección de datos refiere haber cumplido entre 20 a 40 años. 

Adulto Intermedio: Cuando el trabajador de salud al momento de 

la recolección de datos refiere haber cumplido entre 41 a 59 años. 
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Adulto Mayor: Cuando el trabajador de salud al momento de la 

recolección de datos refiere haber cumplido entre 60 años a más. 

b) Material cortopunzante: Son todos aquellos objetos que pueden 

provocar una herida cortante o una herida punzante. Se incluyen 

aquí agujas, cánulas, branulas, catéteres, hojas de bisturí, ampollas 

de vidrio rotas, punzones de biopsia y/o cualquier insumo o 

herramienta que pudiese producir una herida por corte o punción 

c) Fluido corporal: Se entiende por fluido corporal a todas las 

secreciones o líquidos biológicos, fisiológicos o patológicos, que se 

producen en el organismo. Se incluyen las biopsias de tejido. Con el 

fin de evaluar el riesgo de contagio, se han clasificado los fluidos 

corporales como de bajo y alto riesgo: 

Fluido Corporal de Bajo riesgo (FBR): Se aplica a las 

deposiciones, secreciones nasales, expectoración, transpiración, 

lágrimas, orina o vómitos a excepción de que contengan sangre 

visible. 

Fluido Corporal de alto riesgo (FAR): Este concepto se aplica 

siempre a la sangre y a todos los fluidos que contengan sangre 

visible. Se incluyen, además, el semen y las secreciones vaginales, 

la saliva en procedimientos dentales y maxilofaciales, además de 

líquidos de cavidades normalmente estériles como: líquido 

cefalorraqu ideo, 	líquido 	sinovial, 	líquido 	peritoneal, 	líquido 

pericárdico, líquido amniótico y leche materna. (21) 

d) Re encapsular la aguja: volver a tapar la aguja después de usarla, 

ya que el pinchazo es la circunstancia más frecuente debido a esta 

costumbre. En una investigación se registra que en 16 casos (3,9%), 

el evento se produjo al re-capsular las agujas. 

f) Menos de 5 años en la práctica: las personas que inician su 

práctica profesional y estudiantes de enfermería, tienen mayor riesgo 

a exposición a agentes infecciosos debidos, a su falta de técnica y 
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experiencia. En un estudio realizado por Jorge Machado y 

colaboradores se mencionó que la experiencia laboral en promedio 

fue de 6,2 y 6,4 años, donde un 13,2% de los afectados tienen 

experiencia laboral menor a un año. 

Los cargos como técnico en enfermería, 40,7% (605 casos), 

presentó las frecuencias más altas. 

Más de 50 horas de trabajo semanal: las excesivas jornadas 

laborales producen cansancio en el personal de salud, aumentando 

la susceptibilidad al contagio. 

Turnos de trabajo durante la noche: para poder realizar los 

procedimientos de manera adecuada se necesita una correcta 

iluminación, especialmente en la noche, pero en la mayoría de 

hospitales no se dispone de la misma, lo cual no nos permite tener 

una buena visibilidad de los materiales que manejamos. 

1) Combinación de turnos noche/día: trabajar en esta jornada es 

extenuante pues un trabajo nocturno, quita vitalidad y fuerza al 

personal. 

Trabajar en los servicios quirúrgicos- cirugía: en estos servicios 

son las áreas donde existe mayor exposición a fluidos corporales y 

corto punzantes por el tipo de material y procedimientos que se 

realizan con cada usuario. Bueno y colaboradores en su estudio 

determinaron que la exposición es más frecuente en la población 

que trabaja en los servicios quirúrgicos por lo que estas áreas 

específicas deben ser consideradas como factor de riesgo. (21) 

Más de 8 horas de trabajo al día: una larga jornada de trabajo, 

agobia a las/os enfermeras/os y su capacidad de actuación no es 

la misma. Orozco en su investigación obtiene como resultados, que 

una causa importante para que exista riesgos de exposición a 

fluidos corporales y materiales cortopunzantes es la alta carga de 

trabajo o actividades, a esto se suma el estrés y la fatiga por las 

largas jornadas laborales. (22) 
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LA CADENA DE INFECCIÓN: La infección resulta de la interacción 

entre un agente infeccioso, su proceso de transmisión y un 

huésped susceptible. Asimismo, estos tres elementos 

interrelacionados constituyen la cadena de seis eslabones de la 

cadena de infección. 

El Agente: primer eslabón, puede ser bacteriano, viral, dicótico o 

parasitario; sobre todo los dos primeros, aunque en los últimos 

años los hongos se están situando como causa importante de IIH. 

La magnitud de la infección dependerá de las siguientes 

características del agente: 

Infecciosidad: la determinación del número de individuos 

susceptibles que llegan a ser infectados con un agente infeccioso 

al cual fueron expuestos. Los factores del huésped pueden influir 

sobre esta característica. 

Patogenicidad: Capacidad del agente infeccioso para producir 

enfermedad; depende de la virulencia (la medida de la severidad 

de la enfermedad) y la invasividad (habilidad del agente infeccioso 

para invadir tejidos. 

Dosis: el número de organismos capaz de causar infección. 

Especificidad: el agente infeccioso puede ser específico respecto 

al huésped. Periodo de infectividad: referido al tiempo en que el 

microorganismo es capaz de infectar al huésped. O Reservorio y 

fuente (segundo eslabón): todos los organismos tienen reservorios 

y fuente; el reservorio es el lugar donde el organismo mantiene 

presencia, metaboliza y se multiplica. La fuente se refiere al lugar 

desde el cual el agente infeccioso pasa al huésped; esto puede 

suceder por contacto directo o indirecto, por aire o por un vector. 

Las fuentes pueden ser animadas o inanimadas así como fija o 

móvil. El ambiente como reservorio y fuente de infección, ocupa un 
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lugar menos frecuente que la fuente de reservorio humano y sólo 

se menciona por ejemplo: los fómites, jabones, desinfectantes, 

dispositivos que van a entrar en contacto con el paciente. En 

ambientes húmedos y con suficiente materia orgánica y 

condiciones adecuadas de temperatura el agente puede sobrevivir 

incluso llegar a reproducirse (por ejemplo: aspiradores, 

nebulizadores, contenedores de líquidos, endoscopios, alimentos, 

etc). 

El aire y el suelo son reservorios para formas de larga 

supervivencia, por ejemplo esporas. O Puerta de salida (tercer 

eslabón): las principales puertas de salida del agente infeccioso 

son: tracto respiratorio, tracto gastrointestinal, la piel y las heridas. 

Transmisión: el mecanismo de transmisión es el cuarto eslabón de 

la cadena epidemiológica de la infección. Los agentes infecciosos 

que abandonan la fuente de infección alcanzan la puerta de 

entrada (quinto eslabón) en el huésped susceptible a partir de uno 

varios mecanismos de transmisión: 

Transmisión por contacto, 

Transmisión aérea, 

Transmisión por gotitas 

Transmisión por vehículo común (inanimado). 

Transmisión por vectores 

El huésped: es el sexto eslabón de la cadena. 

Cuando el agente infeccioso lo alcanza debe encontrar 

mecanismos favorecedores para producir la infección. El agente 

precisa la puerta de entrada en el huésped susceptible para 

producir sus efectos y es el primero y más importante de los 

factores condicionantes de la susceptibilidad del huésped, pero no 

el único (inmunidad inespecífica y -específica). A las puertas de 
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entrada fisiológicas hay que añadir las nuevas puertas que abrimos 

en el paciente, al someterlo a maniobras instrumentales, 

diagnósticas y terapéuticas. (23) 

Consecuencias de los accidentes por objetos punzocortantes. 

biológicas e infecciosas. 

Las enfermedades y los agentes infecciosos que pueden ser transmitidos 

a través de HOP son la hepatitis B, hepatitis C, VIH, tuberculosis, sífilis, 

malaria, herpes simple, difteria, ébola, gonorrea cutánea, Staphylococcus 

aureus, Streptococcus pyogenes y Treponema pallidum, entre otras. 

Dentro de este contexto, del 20 al 38 % de los pacientes hospitalizados en 

un ambiente urbano se consideran de alto riesgo por tener al menos una 

prueba positiva para patógenos en sangre; cerca del 38 % de los 

procedimientos quirúrgicos involucran personas con al menos un 

patógeno en sangre. (21) 

El riesgo de transmisión de agentes infecciosos por HOP es el siguiente: 

6-30 % para hepatitis B (sin vacunación), 2-10 % para hepatitis C y el 0.3 

% para VIH.6, 14,18 Debido al riesgo de seroconversión, la hepatitis 8 es 

considerada como un agente preponderante, con un riesgo estimado 

después de una herida por aguja del 2 % cuando el antígeno e es 

negativo y del 30 % cuando este es positivo. 

Psicológicas 

Los factores psicológicos y mentales que provocan las HOP han sido 

poco investigados; el estrés y el cansancio han sido descritos como los 

más comunes. (21) 

Consecuencias económicas. 

La carga económica por HOP para el sistema de salud o el hospital se 

debe a la realización de pruebas serológicas en el trabajador y, de ser 
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posible, en el paciente; a profilaxis posterior a la exposición, tratamiento a 

corto o largo plazo, ausentismo laboral, consejería y apoyo al personal y 

consecuencias legales, como el litigio y la compensación. 

Los costos estimados para los servicios de salud en Alemania fueron de 

4.6 a 30 millones de euros, en Francia de 6.1 millones de dólares, en Italia 

de 7 millones de euros, en España de 6 a 7 millones de euros, y entre 4 y 

300 millones de libras en Inglaterra y Gales. (21) 

El gasto por persona debido al manejo posterior a la exposición, que 

incluye pruebas de laboratorio para los pacientes y los trabajadores, la 

consejería y la profilaxis, se estima en 2003 dólares en los Estados 

Unidos. (21) 

Medidas de prevención de accidentes por objetos punzocortantes. 

Los centros para el control de enfermedades infecciosas en Atlanta han 

emitido una serie de guías para la prevención de exposiciones 

ocupacionales a sangre y líquidos corporales, en la última revisión, las 

precauciones llamadas estándar, porque deben aplicarse a todos los 

pacientes; éstas establecen que deben considerarse todos los pacientes 

como potencialmente infecciosos y su sangre y secreciones deben ser 

consideradas como tales. Las precauciones incluyen el uso de guantes 

para el manejo de sangre y líquidos corporales, así como para tocar piel 

no intacta o mucosas y para obtener muestras sanguíneas, el lavado de 

manos al retirar los guantes y entre paciente y paciente. El uso de lentes, 

máscaras y bata en caso de procedimientos en los que se anticipen 

salpicaduras. El uso de doble guante durante cirugía especialmente en 

pacientes portadores de infecciones que puedan transmitirse por 

picaduras. En las mismas precauciones, se establece el manejo 

cuidadoso de objetos punzocortantes, donde las jeringas después de ser 

utilizadas nunca deben ser re encapuchadas y deben colocarse en 

contenedores rígidos cerca donde se utilizan estos dispositivos' Con el 

objetivo de disminuir las picaduras se han diseñado nuevas jeringas y 
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dispositivos con agujas retráctiles que después de utilizarse dejan de 

estar expuestas haciendo prácticamente imposible la posibilidad de 

accidentes. Desafortunadamente estos dispositivos aún son costosos y no 

son de uso generalizado en los hospitales. (24) 

A. Protección Personal 

El Manual de Bioseguridad, conforme a la Norma Técnica N° 015- MINSA 

/ DGSP - V.01, define el equipo de protección individual como cualquier 

equipo destinado a ser llevado o sujetado por el trabajador para que le 

proteja de uno o varios riesgos que puedan amenazar su seguridad o su 

salud, así como cualquier complemento o accesorio destinado a tal fin. 

a. Protección Corporal 

La utilización de mandiles o batas es una exigencia multifactorial en la 

atención a pacientes por parte de los integrantes del equipo de salud. 

Recomendaciones: 

Usar mandilón, chaqueta o uniforme dentro del servicio, sea consultorio, 

hospitalización o laboratorio. 

Esta ropa protectora deberá ser quitada inmediatamente antes de 

abandonar el área de trabajo. 

Deberá ser transportada de manera segura al lugar adecuado para su 

descontaminación y lavado en la institución. 

No se deberá usar en las "áreas limpias" de la institución. 

b. Protección ocular y tapaboca 

La protección ocular y el uso de tapabocas tienen como objetivo proteger 

membranas mucosas de ojos, nariz y boca durante procedimientos y 

cuidados de pacientes con actividades que puedan generar salpicaduras 

de sangre y contacto con fluidos corporales. 
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c.- Lentes Protectores: Son también mecanismos de barrera contra 

riesgos biológicos que protege de las salpicaduras de sangre o 

secreciones, evitando así la infección de conjuntiva ocular. Pueden 

emplearse también escudos faciales o lentes con protectores laterales. 

Usos e indicaciones: - Procedimientos quirúrgicos traumáticos. - Atención 

de partos. - Procedimientos invasivos. - Procedimientos dentales u orales. 

(23) 

d. Uso de mascarillas y/o tapaboca: 

El objetivo es prevenir la transmisión de microorganismos que se 

propagan a través del aire y aquellos cuya puerta de entrada y salida 

pueden ser el aparato respiratorio. 

Tipos de mascarillas 

Respirador de partículas biológicas. 

Mascarillas simples para polvo. 

Mascarillas quirúrgicas. 

Respirador para polvo industrial. 

Utilización de mascarillas 

Debe colocarse cubriendo la nariz y la boca. 

Mantener colocada la mascarilla dentro del área de trabajo y 

mientras se realiza la actividad. 

Evitar la manipulación de la mascarilla una vez colocada 

En áreas de bajo riesgo, se utilizarán en procedimientos invasivos 

que impliquen riesgos de salpicaduras (punción arterial, 

aspiraciones, intubación, etc). 

En áreas de alto riesgo para la transmisión de TBC (uso de 

respiradores): emergencia, neumología, infectología, sala de 
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procedimientos, anatomía patológica, áreas de nebulización, 

servicio de medicina, pediatría y programa de control de 

tuberculosis. 

Puede ser utilizado por el trabajador durante el tiempo en que se 

mantenga limpio y no deformado. Esto dependerá del tiempo de 

uso y cuidados que reciba. (23) 

e. Protección de las manos. 

Guantes 

El uso de éstos debe estar encaminado a evitar o disminuir tanto el riesgo 

de contaminación del paciente con los microorganismos de la piel del 

operador, como de la transmisión de gérmenes del paciente a las manos 

del operador. Las manos deben ser lavadas según técnica y secadas 

antes de su colocación. De acuerdo al uso los guantes pueden ser 

estériles o no, y se deberá seleccionar uno u otro según necesidad. 

b. Tipos de Guantes: 

Plástico - protege frente a sustancias corrosivas suaves y 

sustancias irritantes. 

Látex - proporciona una protección ligera frente a sustancias 

irritantes, adecuado para la manipulación de sangre (algunas 

personas pueden tener una reacción alérgica al látex que puede 

acabar en un problema médico). 

Caucho Natural - protege frente a sustancias corrosivas suaves y 

descargas eléctricas. 

Neopreno - para trabajar con disolventes, aceites, o sustancias 

ligeramente corrosivas. 

Algodón - absorbe la transpiración, mantiene limpios los objetos 

que se manejan, retarda el fuego. (23) 
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C. Prevención de accidentes con objetos punzocortantes y fluidos 

corporales. 

El Programa de Prevención de Accidentes con Materiales 

Punzocortantes en servicios de Salud, menciona que, para la 

prevención de accidentes con objetos punzocortantes y fluidos 

corporales se deben considerar los siguientes aspectos: 

Accidentes por objetos punzocortantes en trabajadores de 

salud. 

La exposición laboral a diversos agentes biológicos afecta a un gran 

número de actividades ocupacionales, donde los trabajadores del 

sector salud son uno de los colectivos expuestos a la transmisión por 

sangre y otros fluidos corporales de virus como la hepatitis B, C y VIH. 

El accidente biológico más común en personal de salud es producto del 

contacto con sangre, y la puerta de entrada puede ser la vía 

intradérmica, por exposición accidental de pinchazo, corte o rasguño 

con material potencialmente contaminado; también puede ser por la 

salpicadura de un producto biológico en los ojos, mucosas o piel no 

intacta. 

Por lo tanto, un accidente por objeto punzocortante se entiende como 

aquel evento donde el trabajador es lesionado por un instrumento 

punzante o cortante como bisturíes, agujas de abocat, de sutura y otros 

materiales que se usan en procedimientos quirúrgicos con pacientes 

ambulatorios y hospitalizados. (25) 

Objetivos de la prevención de accidentes punzocortantes 

Implementación y fortalecimiento de las medidas de prevención en 

accidentes punzocortantes en trabajadores de salud, recomendadas 

por la OPM/OPS y NIOSH en los Establecimientos de Salud. 
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Disminuir la exposición al VIH, HVB y la TB de los trabajadores de 

salud, fortaleciendo las medidas de prevención y el control de los 

daños a la seguridad por riesgo ocupacional en el sector salud. 

c. Prevención de transmisión de VIH por punción, corte u otro 

contacto con sangre o sus Componentes. 

Factores de riesgo de contagio con VIH 

Los factores de riesgo principales están relacionados a: 

El mal uso o falta de utilización de equipos de bioseguridad 

mientras se atiende al paciente. 

En procedimientos durante la canalización de vías, inyectables 

y cirugías. 

No asumir las medidas de bioseguridad, como el intento de re 

encapuchar las agujas, caminar por los ambientes con la aguja 

descubierta, dejar sobre la mesa o cama los instrumentos 

quirúrgicos. 

Medidas de prevención 

Las medidas de prevención están relacionadas principalmente con 

actitudes de responsabilidad: 

Hacer uso adecuado de los equipos de bioseguridad (guantes, 

respirador, mandil, lentes, entre otros), según normatividad. 

Capacitación permanente sobre protocolos y medidas de 

bioseguridad. 

Estar concentrado durante el trabajo, dejando los problemas 

externos o interpersonales fuera del ámbito laboral. 

Manejo post exposición a VIH 

Todo trabajador de salud expuesto por accidente ocupacional a 

un caso fuente infectado con el VIH, deberá tener acceso de 
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manera inmediata a la evaluación por el médico de emergencia 

y equipo multidisciplinario, para establecer el riesgo de 

exposición. 

La toma de muestra de sangre para determinar la existencia del 

VIH se realiza tanto al trabajador como al paciente de quien 

provino el material de riesgo. 

Si se concluye la existencia de riesgo en el accidente 

ocupacional, el trabajador de salud recibirá profilaxis 

antiretroviral, lo más pronto posible (en un lapso no mayor de 

24 horas). 

Respecto al tratamiento del sitio de exposición percutánea, o de 

piel no intacta por exposición a sangre o fluidos corporales debe 

lavarse con abundante agua y jabón sin restregar el sitio de 

exposición, permitiendo fluir la sangre libremente, durante 2 a 3 

minutos. 

Cuando ocurre la exposición de mucosas a sangre y fluidos 

corporales debe realizarse el lavado con abundante agua. 

En el caso de contacto con sangre o fluidos en piel intacta, 

debe lavarse con agua y jabón. 

El control con toma de muestra de sangre en el trabajador se 

realizará al momento del accidente, a las 6 semanas, los 3 

meses y a los 6 meses. 

d. Prevención de infección ocupacional por virus de Hepatitis B 

Factores de riesgo de contagio con HVB 

Inyecciones inseguras. 

Falta de uso de las medidas de bioseguridad. (19) 

No haber completado el esquema de vacunación contra la HVB. 

Condiciones antihigiénicas ante el contacto con el paciente o 

con sus fluidos corporales. 
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Medidas de prevención 

Todo trabajador de salud tiene el deber de vacunarse contra la 

hepatitis B 

Hacer uso adecuado de los equipos de bioseguridad según 

normatividad. 

Capacitación permanente sobre protocolos y medidas de 

bioseguridad. 

Realizar la disposición segura de los desechos o material 

utilizado, en los contenedores correspondientes. 

A. Áreas de riesgo. 

Las áreas de riesgo del hospital, se dividen en: 

Áreas de alto riesgo. 

Son aquellas donde existe la probabilidad de contacto directo y 

permanente con sangre u otros fluidos corporales; tales como sala de 

operaciones, laboratorio clínico, unidades de cuidados intensivos, unidad 

de cuidados intermedios, banco de sangre, central de esterilización, 

servicio de trauma - shock, tópicos de cirugía y pisos de hospitalización. 

Las áreas de mediano riesgo. 

Son aquellas donde se realizan actividades cuyo contacto con sangre no 

es permanente, pero exige al realizar el procedimiento, la aplicación de 

normas de bioseguridad, tales como: servicios de consulta externa y de 

especialidades, servicios de fisioterapia y terapia respiratoria. 

Las áreas de bajo riesgo. 

Son aquellas donde se realizan actividades que no implican por sí misma 

exposición de sangre, tales como oficinas administrativas, sala de espera, 

farmacia, oficina de nutrición, comedor de personal, salas de estar. 
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Manejo de objetos punzantes y cortantes. 

Para el manejo de los objetos punzo-cortantes, se debe tener las 

siguientes consideraciones: 

a) Definición: Un objeto punzocortante, es todo aquello con 

capacidad de penetrar y/o cortar tejidos humanos, facilitando el 

desarrollo de infección, tales como agujas, hojas de bisturí, 

navajas, cristalería, materiales rígidos y otros, utilizados en los 

servicios de sala de hospitalización, emergencias, medicina, 

laboratorio, odontología, entre otros y/o que hayan estado en 

contacto con agentes infecciosos. 

Procedimiento. 

El material punzocortante deben siempre manejarse empleando guantes 

descartables, de látex. 

Los objetos cortopunzantes, inmediatamente después de utilizados se 

depositarán en recipientes de plástico duro o metal con tapa, con una 

abertura a manera de alcancía, que impida la introducción de las manos. 

El contenedor debe tener una capacidad no mayor de 2 litros. 

Preferentemente transparentes para que pueda determinarse fácilmente 

si ya están llenos en sus 3/4 partes. (19) 

Se pueden usar recipientes desechables como botellas vacías de 

desinfectantes, productos químicos, sueros, botellas plásticas de 

gaseosas, de buena capacidad, de paredes rígidas y cierre a rosca. En 

este caso se debe decidir si el material y la forma son los adecuados para 

evitar perforaciones, derrames y facilitar el transporte seguro. 
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D. Medidas básicas en la atención de accidentes de trabajo: 

Los descartadores se colocarán en lugares lo más próximos 

posibles donde se realizan los procedimientos con materiales 

punzocortantes. 

Los descartadores de elementos punzocortantes deben eliminarse 

siempre como residuos patogénicos. 

Las agujas nunca deben re encapucharse, ni doblarse ya que esta 

acción es la que favorece los accidentes. 

Los recipientes llenos en sus 3/4 partes, serán enviados para su 

tratamiento al autoclave o al incinerador. Se puede usar también la 

desinfección química mediante una solución de hipoclorito de sodio 

al 10% que se colocará antes de enviar al almacenamiento final, es 

decir cuando se haya terminado de usar el recipiente. Esta solución 

no debería colocarse desde el inicio ya que se inactiva con el 

tiempo y puede ser derramada mientras el recipiente permanece 

abierto y en uso. 

Los contenedores irán con la leyenda: Peligro: desechos 

punzocortantes. 

Debe existir un área (depósito transitorio) donde se alojen los 

recipientes con residuos patológicos previo a su transporte o 

incineración, con sangre o sus componentes. 

E. Medidas posteriores a una exposición medidas posteriores a una 

exposición. 

Una vez ha ocurrido la exposición accidental hay que realizar la 

prevención secundaria. La finalidad de dicha prevención es la de evitar la 

seroconversión. Todos los centros sanitarios deben disponer de 

protocolos escritos de actuación en caso de una exposición de riesgo, 

disponer de profesionales encargados de la atención urgente o establecer 
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un servicio de referencia. Después de la exposición accidental se 

recomienda hacer el seguimiento en cuatro pasos: 

Limpiar y desinfectar la herida. 

Determinar el riesgo asociado con la exposición: 

Paciente fuente conocido y los marcadores de infecciones por VHB, 

VHC y VIH son negativos no hay que hacer profilaxis pos exposición. 

Paciente fuente positivo o desconocido hay que aplicar el seguimiento y 

determinar la susceptibilidad de la persona expuesta. 

Administrar la profilaxis pos exposición en los accidentes con riesgo de 

infección, en la actualidad no existe profilaxis para el VHC. 

Aconsejar a las personas expuestas y pedir consejo médico para la 

valoración de posibles enfermedades agudas que puedan presentarse 

durante el seguimiento. Ofrecer ayuda psicológica, ya que el impacto 

emocional de una lesión por pinchazo puede ser severo y prolongado. 

(26) 

F. Declaración y registro. El registro debe contener como mínimo: 

Fecha en la que se produjo la lesión. 

Tipo y marca del dispositivo involucrado. 

Departamento o área de trabajo donde ocurrió el accidente. 

Explicación de cómo ocurrió el accidente. (26) 

2.3. Definición de Términos: 

La Vigilancia Epidemiológica. Función Esencial de Salud Pública 

es entendida como el proceso, a través del cual se realiza la 

recolección de datos, su análisis, interpretación y difusión de 

información sobre un problema de salud determinado, siendo una 

herramienta esencial para la toma de decisiones en Salud Pública. 
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Personal Asistencial: El personal sanitario son «todas las 

personas que llevan a cabo tareas que tienen como principal 

finalidad promover la salud» (Informe sobre la salud en el mundo 

2006). (27) 

Accidente por objeto punzocortante: Un accidente por objeto 

punzocortante se entiende como aquel evento donde el trabajador 

es lesionado por un instrumento punzante o cortante como 

bisturíes, agujas de abocat, de sutura y otros materiales que se 

usan en procedimientos quirúrgicos con pacientes ambulatorios y 

hospitalizados. 

Objeto punzocortante: Se denomina así a las agujas, cánulas, 

catéteres, hojas de bisturí, ampollas de vidrio rotas, punzones de 

biopsia o a cualquier insumo o herramienta que pudiese producir 

una herida por corte o punción en la persona que lo utiliza en los 

diferentes procedimientos quirúrgicos hospitalarios. 

Factores de Riesgos laborales: Se denomina factores de riesgos 

a todas aquellas variables sean objetos, máquinas o sustancias 

que, al interactuar con el ser humano, sin medidas de protección 

son capaces de generar daño a la salud. (27) 
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III. EXPERIENCIA LABORAL 

3.1. Recolección de Datos 

La recolección de datos y sustento del presente informe de experiencia 

laboral, se recolecto información de la siguiente manera: 

Recolectados a través de la ficha única de registro de accidentes 

punzocortantes según norma del MINTRA, 

Formato de notificación de los accidentes de trabajo no mortales y 

enfermedades ocupacionales (Art. 112, 113 y 114 del reglamento 

de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. (Anexo 

n° 3) 

Ficha de vigilancia Epidemiológica de infecciones 

intrahospitalarias (IAAS). 

registro de accidentes punzocortantes y ocupacionales, donde se 

realiza de forma inmediata al accidente. 

los datos de la investigación, el diagnóstico y el tratamiento, es 

registrado en una historia clínica o Ficha Ocupacional, 

realizándose la apertura en la Unidad de Salud Ocupacional, 

donde mensualmente el reporte se envía a la Dirección del 

Hospital Guillermo Díaz de la Vega y posteriormente a la DIRESA 

— DIGESA —Apurímac y Ministerio del Trabajo (MINTRA) 

3.2. Experiencia Profesional 

Mi experiencia profesional como Médico Cirujano, se inicia como 

SERUMS el 2005 en el Distrito de Lucre, Provincia de Aymaraes, 

Departamento de Apurímac, teniendo como experiencia profesional en el 

sector publica 13 años, actualmente me desempeño como Jefe de la 

Unidad de Salud Ocupacional de Hospital Regional Guillermo Díaz de la 

Vega cargo que desempeñó durante 04 años de servicio, que abarca del 

año 2013 hasta la fecha. 
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Siendo una de mis funciones según el Manual de Organización y 

funciones (MOF) del Hospital la Vigilancia Epidemiológica de Accidentes 

punzocortantes del personal asistencial. 

3.3. Procesos Realizados del Informe. 

Vista la problemática donde el personal que sufre un accidente 

punzocortante en el Hospital Guillermo Díaz de la Vega, no contaba con 

un protocolo de atención inmediata, generándose en el personal 

asistencial cuadros de ansiedad y estrés por el desconocimiento de que 

hacer frente a un accidente punzocortante. 

Por lo que era importante la necesidad de crear planes de trabajo para la 

implementación de la vigilancia epidemiológica en accidentes 

punzocortantes con la elaboración de un Fluxograma, en aras de 

salvaguardar la salud física y mental de trabajador de este nosocomio y 

así el personal accidentado pueda saber qué acciones tomar en forma 

oportuna. 

Según la evaluación Epidemiológica en accidentes punzocortantes, se 

evidenciándose que el Hospital Regional Guillermo Díaz de la vega en el 

año 2015 se presentó 11 casos, siendo la tasa de 2.09 %; en el 2016 la 

tasa disminuye a 8 casos con una tasa de 1.31%; en tanto que, en el 

2017, número de casos reportados es de 06 con una tasa que alcanza el 

1.00%. 

En caso de ocurrir accidentes punzocortantes el personal de la unidad de 

salud ocupacional acude inmediatamente para realizar la atención 

inmediata del personal asistencial, quien sufrió el accidente y realizar todo 

el proceso según el Fluxograma implementado. 
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La elaboración de este Fluxograma es con el propósito del simplificar y 

agilizar la atención del personal asistencial que sufre un accidente 

punzocortante, por lo que se determina la necesidad de desarrolla de 

acuerdo a las características de la realidad de este nosocomio. 

Este Fluxograma está estructurado de 8 pasos: 

Todos los accidentes con material biológico serán tratados de la siguiente 

manera, debido al riesgo de poder transmitir Hepatitis B, Hepatitis C y HIV 

entre otros patógenos que se encuentran en la sangre. 

En caso de contacto con mucosas ejecutar arrastre mecánico con 

abundante solución fisiológica estéril, no menos de diez minutos En 

caso de herida cortante lavar la zona con abundante agua y jabón, 

favorecer el sangrado y de ser necesario cubrir con gasa estéril. 

Aviso jefe de servicio; a) Llenado de ficha de reporte de accidente, 

b) Derivar a emergencia. 

Notificar: OFICINA DE EPIDEMIOLOGÍA, S.A - UNIDAD DE SALUD 

OCUPACIONAL 

- Registro, seguimiento e investigación de casos. 

- Vigilancia y apoyo en la gestión de atención oportuna. 

- Reporte epidemiológico de accidentes ocupacionales a DIRESA. 

Se informará de inmediato al médico responsable o Jefe de 

Emergencia, quien luego de examinar la herida determinará su tipo y 

gravedad. 

Evaluación de riesgo Ocupacional: 

Exposición de piel no intacta y mucosas. 

Exposición a piel intacta mpno se realiza tratamiento se toma 

las medidas de lavarse con jabón y se realiza consejería 

preventiva. 
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5. Si la exposición fue en piel no intacta y mucosa se realiza: 

Solicitud de laboratorio para descarta; hepatitis B, C y VIH 

(pruebas rápidas), hemograma completo y otras pruebas según 

lo requiera. 

Reporte de resultados de emergencia. 

Procedimiento. 

HVB negativo, HVC negativo y VIH negativo, el proceso 

termina en educación preventiva. 

HVB positivo, HVC positivo y VIH positivo, se realiza el 
tratamiento profiláctico. 

8. Tratamiento Profiláctico: 

El monitoreo y seguimiento del accidentado se efectuará de 

acuerdo a la Norma para HIV hepatitis B y hepatitis C, dentro 

de las 24 horas. 

el control y vigilancia al personal se realizará a las 6 semanas, 

3 meses y 6 meses en caso de exposición a paciente código 

blanco se realiza la prueba de Elisa western Blot en 

coordinación con el laboratorio referencial (DIRESA), para él 

envió de la muestra al Instituto nacional de Salud (INS) a los 6 

meses y 1 año de exposición, Mientras se le indica a la 

personal profilaxis de tratamiento quimio profiláctico dentro de 

las 24 horas. (anexo N° 2). 

En el registro de la recolección de datos, constatará los datos de 

identificación, antecedentes personales y se efectuará el seguimiento de 

vigilancia epidemiológica del accidente punzocortante, a su vez 

identificarse, al paciente con cuya sangre se produjo el accidente y valorar 

sus antecedentes epidemiológicos y conductas de riesgo. 
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IV. RESULTADOS 

TABLA N°4.1 

INTERVENCIÓN EN EL PROCESO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

DE ACCIDENTES PUNZOCORTANTES EN TRABAJADORES DEL 

HRGDV 

Periodos N° Casos Tasa Población de  
Cálculo 

Periodo 2015 11 2.09 623 
Periodo 2016 8 1.31 685 
Periodo 2017 6 1.00 699 

Gráfico N° 4.1 

INTERVENCIÓN EN EL PROCESO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

DE ACCIDENTES PUNZOCORTANTES EN TRABAJADORES DEL 

HRGDV 
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La tasa de incidencia de accidentes por objetos punzocortantes en 

personal asistencial del Hospital Regional Guillermo Díaz de la Vega, 

como se observa en la tabla, sigue una secuencia progresiva 

descendente. En el 2015, la tasa de accidentes llega a 2.09, con 11 casos 

reportados; en el 2016 la tasa disminuye a 1.31, con 8 casos; en tanto 

que, en el 2017, la tasa alcanza el 1.00, cuyo número de casos 

reportados son de 6. 

Como se puede interpretar, las tasas de accidentes punzocortantes del 

año 2015, al 2017, han disminuido significativamente, con una diferencia 

de 1.09 de tasa de incidencia. Lo que significa que la intervención 

mediante la vigilancia epidemiológica para disminuir las tasas de 

accidentes por objetos punzocortantes en personal asistencial de 

Salud del Hospital Regional Guillermo Díaz de la Vega, ha tenido efectos 

significativos, es decir, se ha logrado controlar y disminuir la tasa de 

incidencia de accidentes de este tipo. 
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TABLA N°4.2 

PROFESIÓN DEL PERSONAL ACCIDENTADO CON OBJETOS 
PUNZOCORTANTES DEL HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ 

DE LA VEGA. 

Profesión 
2015 2016 2017 

N° 
Casos 

N° 
Casos 

% N° 
Casos 

70 

Médico 3 27,27 0 0,00 1 16,67 
Enfermera 4 36,36 3 37,50 1 16,67 
Téc. Enfermería 1 9,09 4 50,00 1 16,67 
Téc. Laboratorio 1 9,09 0 0,00 1 16,67 
A IX. Limpieza 1 9,09 1 12,50 1 16,67 
Interno Medicina 0 0,00 0 0,00 0 0,00 
Interno Enfermería 1 9,09 0 0,00 0 0,00 
Biólogo 0 0,00 0 0,00 1 16,67 
Odontólogo 0 0,00 0 0,00 0 0,00 
Obstetra 0 0,00 0 0,00 0 0,00 
Total General 11 100,00 8 100 6 100 

GRÁFICO N° 4.2 

PROFESIÓN DEL PERSONAL ACCIDENTADO CON OBJETOS 
PUNZOCORTANTES DEL HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ 

DE LA VEGA. 
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De las profesiones que más se accidentan por objetos punzocortantes en 
el año 2015, se tiene que las enfermeras representan el 36%, seguido por 
los médicos con el 27%. En tanto que, en el 2016, si bien el número de 
casos de accidentes disminuyen, la mayor proporción recae en los 
técnicos de enfermería con el 50%, las enfermeras con el 37.50%, y 
auxiliares de limpieza con el 12.50%. Mientras que, en el 2017, la 
distribución de accidentados por profesión es diversa, siendo los médicos, 
enfermeras, técnicos en enfermería, técnicos en laboratorio, biólogos y 
auxiliares de limpieza, los accidentados, con el 16.67% cada uno. 
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TABLA N°4.3 

EDAD DEL PERSONAL ACCIDENTADO CON OBJETOS 
PUNZOCORTANTES DEL HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ 

DE LA VEGA. 

Grupo 
2015 2016 2017 

N° 
Casos 

Etareo  
N° 

Casos 
N° 

Casos 
20-29 1 9,09 2 25,00 1 16,67 
30-39 1 9,09 2 25,00 1 16,67 
40-49 4 36,36 1 12,50 2 33,33 
50-59 4 36,36 3 37,50 1 16,67 
60> 1 9,09 0 0,00 1 16,67 

Total General 11 100,00 8 100 6 100 

GRÁFICO N°4.3 

EDAD DEL PERSONAL ACCIDENTADO CON OBJETOS 
PUNZOCORTANTES DEL HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ 

DE LA VEGA. 

Respecto a la edad del personal accidentado con objetos punzocortantes, 

se tiene que, en el 2015, la mayor proporción de casos recae en 

trabajadores comprendidos entre 40 y 49 años, representado por el 

36.36%, de igual modo las edades de 50 a 59 años, también representan 

el 36.36%; en el 2016, la mayor proporción recae en el personal de 50 a 

59 años, con el 37.50%; mientras que en el 2017 la mayor proporción 

recae en las edades de 40 a 49 años, con el 33.33%. 
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TABLA N° 4.4 

SEXO DEL PERSONAL ACCIDENTADO CON OBJETOS 

PUNZOCORTANTES DEL HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ 

DE LA VEGA. 

Genero 

2015 2016 	2017 

N° 

Casos 

N° 

Casos 

N° 

Casos 
Femenino 

Masculino 
9 
2 

81,82 

18,18 
6 
2 

75,00 

25,00 

3 

3 

50,00 

50,00 
Total General 11 100 8 100 6 100 

GRÁFICO N°4.4 

SEXO DEL PERSONAL ACCIDENTADO CON OBJETOS 
PUNZOCORTANTES DEL HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ 

DE LA VEGA. 

En lo concerniente al sexo del personal accidentado por objetos 

punzocortantes, se tiene que, en el 2015, las mujeres son las que 

representan la mayor proporción de accidentadas, con el 81.82; de forma 

semejante en el 2016, las mujeres son las que presentan el mayor 

porcentaje de accidentadas, con el 75.00%; sin embargo en el 2017, las 

proporciones de varones y mujeres son semejantes, con el 50% cada 

uno. 
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TABLA N°4.5 

SERVICIOS DONDE OCURRIERON LOS ACCIDENTES CON 
OBJETOS PUNZOCORTANTES DEL HOSPITAL REGIONAL 

GUILLERMO DÍAZ DE LA VEGA. 

Servicio 
2015 2016 2017 

N" 
Casos 

N° 
Casos 

N' 
Casos 

- 

Cirugía 0 0,00 1 12,50 1 16.67 
Sala de Operaciones 3 27.27 0 0,00 0 0.00 
Medicina 3 27,27 4 50.00 0 0.00 
Gineco - Obs. 0 0.00 0 0,00 1 16.67 
Traumatología 1 9,09 0 0,00 1 16,67 
Jardín Hosp. 0 0.00 0 0.00 0 0,00 
Emergencia 1 9,09 0 0.00 0 0,00 
Sala de recuperación 1 9,09 0 0.00 0 0.00 
UCI 0 0,00 2 25,00 0 0,00 
Central esterilización 0 0.00 1 12.50 0 0,00 
Trauma Shock 1 9.09 0 0,00 0 0.00 
Laboratorio 1 9,09 0 0.00 2 33,33 
Alto Riesgo Obstétrico O 0,00 0 0.00 1 16,67 

Total General 11 100 a 100 6 100 

GRÁFICO N°4.5 

SERVICIOS DONDE OCURRIERON LOS ACCIDENTES CON 
OBJETOS PUNZOCORTANTES DEL HOSPITAL REGIONAL 

GUILLERMO DÍAZ DE LA VEGA. 

Respecto a los servicios donde ocurren mayor cantidad de accidentes, se 
observa que, en el 2015, los servicios de Sala de Operaciones y Servicio 
de Medicina tienen los mayores porcentajes, con el 27.27% cada uno; en 
el 2016, la mayor cantidad de casos se presentan en los servicios de 
Medicina con el 50%, y UCI con el 25%; Y en el 2017, la mayor cantidad 
de accidentes se observa en Laboratorio Clínico, representando por el 
33.33 %. 
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TABLA N° 4.6 

INSTRUMENTOS PUNZO-CORTANTES CON LOS QUE SE 

ACCIDENTARON EL PERSONAL DEL HOSPITAL REGIONAL 
GUILLERMO DÍAZ DE LA VEGA. 

Agente causante 
2015 2016 2017 

N° Casos % N° Casos % N° Casos % 
Aguja /bocal 3 27,27 1 12,50 1 16,67 
Aguja inyectable 3 27,27 5 62,50 3 50,00 
Aguja Sutura 1 9,09 1 12,50 0 0,00 
Frasco Vidrio 0 0,00 1 12,50 1 16,67 
Hilo 1 9,09 0 0,00 0 0,00 
Pinza Backhaus 0 0,00 0 0,00 0 0,00 
Clavo Kishner 1 9,09 0 0,00 0 0,00 
Bisturí 0 0,00 0 0,00 1 16,67 
Aguja Hipodémica 2 18,18 0 0,00 0 0,00 

Total General 11 100,00 8 100 6 100 

GRÁFICO N° 4.6 

INSTRUMENTOS PUNZO-CORTANTES CON LOS QUE SE 
ACCIDENTARON EL PERSONAL DEL HOSPITAL REGIONAL 

GUILLERMO DÍAZ DE LA VEGA. 

En cuanto a los instrumentos punzocortantes con los que se accidentaron 

el personal del HRGDV, se observa en el 2015, que la mayor proporción 

recae en las agujas de inyectables con el 45.45% y agujas Ábocat con el 

27.27%; mientras que, en el 2016, la mayor cantidad de accidentes fueron 

con agujas inyectables, con el 45.45%; en tanto que, en el 2017, de forma 
semejante, la mayor cantidad de accidentes recae en las agujas 
inyectables, con el 45.45%. 
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TABLA N° 4.7 

ÁREA DEL CUERPO AFECTADO EN LOS ACCIDENTES POR 
OBJETOS PUNZOCORTANTES DEL PERSONAL DEL HOSPITAL 

REGIONAL GUILLERMO DÍAZ DE LA VEGA. 

Accidentes 
por objetos 

punzocortantes 

2015 2016 2017 
N° 

Casos 
% 

N° 
Casos 

N° 
Casos 

Dedo indice mano izquierda 2 18,18 2 25,00 2 33,33 
Dedo indice mano derecha 3 27,27 1 12,50 1 16,67 
Dedo pulgar derecho 0 0,00 1 12,50 0 0,00 
Dedo pulgar mano izquierda 3 27,27 1 12,50 1 16,67 
Dedo medio mano derecha 2 18,18 0 0,00 1 16,67 
Dedo medio mano izquierda 0 0,00 o 0,00 0 0,00 
Dedo anular mano izquierda 0 0,00 1 12,50 0 0,00 
Palma mano derecha.  0 0,00 0 0,00 0 0,00 
Palma mano izquierda 1 9,09 1 12,50 1 16,67 
Pié Izquierdo 0 0,00 1 12,50 0 0,00 

Total General 11 100 8 100 6 100 

GRÁFICO N° 4.7 

ÁREA DEL CUERPO AFECTADO EN LOS ACCIDENTES POR 

OBJETOS PUNZOCORTANTES DEL PERSONAL DEL HOSPITAL 

REGIONAL GUILLERMO DÍAZ DE LA VEGA. 
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Respecto a las áreas del cuerpo afectadas en los accidentes por 

punzocortantes, se tiene que, en el 2015, el dedo índice de la mano 

derecha es el más afectado con el 27.27%, y el dedo pulgar de la mano 

izquierda, con el 27.27%; en el 2016, el dedo índice de mano izquierda es 

el mayor afectado con el 25.00%; de forma semejante en el 2017, se 

encuentra que el dedo índice de la mano izquierda, es el que con mayor 

frecuencia se accidenta, representado por el 33.33%. 
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TABLA N°4.8 

CONDICIÓN LABORAL DEL PERSONAL ACCIDENTADO POR 

OBJETOS PUNZOCORTANTES, EN EL HOSPITAL REGIONAL 

GUILLERMO DÍAZ DE LA VEGA. 

Accidentes 
por objetos 

2015 2016 2017 

N° 
casos 

punzocortantes  
N° 

Casos 
N° 

Casos 

Contratados: CAS y SNP 3 27,27 5 62,50 3 50,00 

Nontrados 7 63,64 3 37,50 2 33,33 
Practicantes 1 9,09 0 0,00 0 0,00 
Residente 0 0,00 0 0.00 0 0,00 
Pasantía 0 0,00 0 0,00 1 16,67 

Total General 11 100 8 '100 6 100 

GRÁFICO N° 4.8 
CONDICIÓN LABORAL DEL PERSONAL ACCIDENTADO POR 

OBJETOS PUNZOCORTANTES, EN EL HOSPITAL REGIONAL 

GUILLERMO DÍAZ DE LA VEGA. 

La condición laborál del personal accidentado con objetos 

punzocortantes, en el 2015, la mayor incidencia recae en el personal 

nombrado, con el .63.64%; en el 2016, la mayor incidencia recae en el 

personal contratado, representado por el 62.50%; dé forma semejante en 

el 2017, la mayor incidencia de accidentes recae en el personal 

contratado, siendo su porcentaje de 50%. 
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V. CONCLUSIONES 

La intervención mediante la vigilancia epidemiológica para 
disminuir las tasas de accidentes por objetos punzocortantes 
en personal asistencial de Salud del Hospital Regional Guillermo 
Díaz de la Vega, ha tenido efectos significativos, es decir, se ha 
logrado controlar y disminuir la tasa de incidencia de accidentes de 
este tipo. 

Los profesionales que más se accidentan con objetos 
punzocortantes, identificados a través dela vigilancia 
epidemiológica, son los médicos, las enfermeras y técnicos de 
enfermería. 

Los servicios donde ocurren la mayor cantidad de accidentes por 
objetos punzocortantes, de acuerdo a la vigilancia epidemiológica 
es en los ambientes de Hospitalización de Medicina, Sala de 
Operaciones, UCI y Laboratorio Clínico. 

El personal femenino, es el que más se accidenta, por objetos 
punzocortantes; mientras que, las edades donde ocurren más 
accidentes en el personal, comprende de 40 a 59 años de edad. 

Los instrumentos con los que mayormente se accidentan el 
personal de salud son las agujas inyectables y las agujas de 
abocat; siendo el dedo índice de la mano izquierda, el área de 
mayor afectación. 

52 



VI. RECOMENDACIONES 

Se debe promover en la Institución hospitalaria programas 

adecuados para garantizar la Protección del personal y sensibilizar 

en el concepto de que todos los accidentes punzocortantes pueden 

ser prevenidos, en la medida que asuman su responsabilidad, 

cumpliendo con los protocolos de seguridad laboral según normas 

vigentes. 

Se hace imperativo realizar esfuerzos, para establecer medidas de 

control precisas que minimicen dichos accidentes a través de 

fortalecimiento de capacidades de forma continua, evaluación del 

riesgo, identificación de peligros y protección de los trabajadores 

asistenciales. 

Se sugiere instaurar un sistema de vigilancia de la salud de los 

trabajadores mediante la evaluación Medico Ocupacionales, para 

realizar el reconocimiento médico específico previos a la exposición 

y de forma periódica. 

Se recomienda la inmunización activa anti hepatitis B a todo el 

personal de acuerdo con lo establecido en la Resolución Ministerial 

651-2016/MINSA. A fin de lograr la protección del personal frente 

a virus de la hepatitis B. 
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ANEXO N° 1 

FLUXOGRAMA IMPLEMENTADO POR EL MINISTERIO 
DE SALUD. 

MINISTERIO DE SALUD 

CONTROL DE ENFERMEDADES DE TRANSMI SION SEIUAL Y SIDA 

FLUXOGRAMA 1 

PA RA DETERMINA R EL GRADO OE EXPOSICIOR Y RIESGO OE TRANSMIROti DEL lalf 

KCIDENTE OCUPACIONAL 

CONE/ERIA: 
EVALUAR DPO a ACOGERTE OCUPACORAL 

GRADO EXPODOD0 
RESGODE TRAMAISOU DEL Vilt 

ALTA 

TRATAMIENTODEPROFIUUOS AITTRETROVIRAL 
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AVISO 
JEFE DE SERVICIO 

- Llenado de ficha de reporte 
de accidente. 

- Derivar a emergencia 

   

 

Notificar a: 

 

JEFE DE GUARDIA 
EMERGENCIA 

   

Exposición 
de piel "no 
intacta" y 
mucosas (*) 

  

Exposición Percutánea (*) 

- Lesión con aguja sólida, bisturí u otros 
instrumentos utilizados en la canalización de 
arteria o vena de paciente. 
- Lesión profunda o raspón superficial. 
- Sangre visible en el instrumental. 
- Contacto de ojos con secreciones de paciente 
- Contacto con otros productos contaminados. 

    

    

SI 

  

Exposición 
a piel 

intacta 

FLUXOGRAMA DE ATENCIÓN DE ACCIDENTES PUNZOCORTANTES Y 
OCUPACIONALES EN EL HOSPITAL GUILLERMO DÍAZ DE LA VEGA 

Ley N°29783 y R.M. N° 763-2008/MINSA 

TRABAJADOR 
ACCIDENTADO 

OFICINA DE EPIDEMIOLOGÍA, S.A. 
UNIDAD DE SALUD OCUPACIONAL 

- Registro, seguimiento e investigación 
de casos. 

- Vigilancia y apoyo en la gestión de 
atención oportuna. 

- Reporte epidemiológico de accidentes 
ocupacionales a DIRESA. 

< EVALUACIÓN DE 
RIESGO OCUPACIONAL 

( No 
Tratamiento 

Medidas: 
-Lavarse con 
agua y jabón. 
- Consejería 
preventiva. 

SI 

LABORATORIO 
- D/C Hepatitis (prueba rápida y Elisa) 
- D/C VIH (prueba rápida y Elisa) 
- Hemograma completo 
- Otras pruebas según lo requiera. 

Reporte de 
resultados a 

EMERGENCIA 

HBV (+) 
VIH (+) 

Otras enfermedades (+) 

H BV (-) 
VI H (-) 

Otras enfermedades (-) 
PROCESO TERMINADO 
EDUCACIÓN PREVENTIVA 
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Ante los accidentes con 
exposición a sangre o fluidos 
corporales debe lavarse con 
abundante agua si se trata de los 
ojos, y agregar jabón si se trata de 
otras regiones del cuerpo, sin 
restregar el sitio de exposición, 
permitiendo fluir la sangre 
libremente durante 2-3 minutos. 

TRATAMIENTO QUIMIOPROFILACTICO 
(dentro de las 24 horas) 

- Orientación sobre el tratamiento al trabajador. 
- Protocolo de seguimiento: control a las 6 

semanas, 3 meses y 6 meses. 
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FUENTE: Elaboración Propia, 2017 

Foto 1. Capacitación en implementación del Fluxograma de accidentes 

punzocortantes al personal asistencial. 

Foto 2. Capacitación al personal asistencial en Vigilancia 

Epidemiológica de accidentes punzocortantes. 

FUENTE: Elaboración Propia, 2017 
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FUENTE: Elaboración Propia, 2017 

Foto 3. Accidente punzocortante en personal de lavandería, por 

inadecuada segregación de residuos biocontaminados. 

FUENTE: Elaboración Propia, 2017 

Foto 4. Accidente punzocortante en personal de lavandería, por objeto 
(aguja de sutura). 

62 



FUENTE: Elaboración Propia, 2017 

- - 	--- r- 
1:74  

Foto 4. Accidente punzocortante en zona de lesión en personal de 
lavandería. 

FUENTE: Elaboración Propia, 2017 

Foto 5. Fluxograma de accidentes punzocortantes en servicio de 
Traumatología. 
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FUENTE: Elaboración Propia, 2017 

Foto 6. Fluxograma de accidentes punzocortantes en el servicio de 
Medicina. 

FUENTE: Elaboración Propia, 2017 

Foto 7. Fluxograma de accidentes punzocortantes en el servicio de 
Cirugía. 
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_ 

FUENTE: Elaboración Propia, 2017 

Foto 8. Fluxograma de accidentes punzocortantes en el servicio de 
Emergencia. 

FUENTE: Elaboración Propia, 2017 
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ANEXO 6 

IMPLEMENTACIÓN DE REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y 

SALUD DEL TRABAJO. 

  

Ministerio 
de Salud -Año de la consolidación del Mar de Grau- 

 

Abancay, 04 de Enero del 2016. 

OFICIO N° 001-2016-0ESASO-HRGOV-AB. 

Señor: 
Mód. Luis B. Barra Pacheco 
DIRECTOR DEL HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DIAZ DE LA VEGA 

DZetnen Ppr5-.1 a SE' iii9tIlra 
'49f1-.900t82 

(-1 

TP...°3'11E 	.71'1..1910 

PRESENTE: 	 90 

ASUNTO : Reitero Revisión y Aprobación Resolutivamente del 
Reglamento Interno de Seguridad y Salud del TrItrlibr 1.25_ 07_ ,721- 

Referencia: R.D. N° 276-2015-DG-HRGDVA 

Es grato dirigirme a usted con el fin de saludarlo cordialmente ya su vez 
poner de su conocimiento que, el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en 
el Trabajo es REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y 
REGLAMENTACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO PRIMERO DE LA R.D. N° 276-
2015-DG-HRGDVA Y DAR INICIO A LOS EXÁMENES MÉDICOS OCUPACIONALES en los 
trabajadores del HRGDV, conforme a lo señalado en la Ley 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Por lo expuesto, se REITERA A SU DESPACHO ORDENAR A QUIEN 
CORRESPONDA la REVISIÓN y APROBACIÓN CON RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL, EL REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO del Hospital Regional Guillermo Díaz de la Vega, en 
cumplimiento a la R.D. N° 276-2015-DG-HRGDVA ya la Ley N° 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras 
de mis más distinguidas consideraciones. 

Se adjunta: 
Reglamento Interno de Seguridad y Salud del Trabajo. 
Copia de Oficio N° 140 — 2015 — OESASO-USO-HRGDV-AB 

Atentamente. 

Av. Daniel A. Capion SIN 
UNIDAD DE SALUD OCUPACIONAL 	AbancatApurirnac, Peru. 
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:11k^Wildik" 
"ASC te LA DIVCPSInCACCONMODUCTIYA Y Dra. 

CORT.C.ECIICKTO DO :A LDIJC.Aaót4" 

   

Ahancey, 12 de Octrábr~27----Nlit,, 
a lit.,:tt.;,;,m'clitrh,11.»."'• 

OFICIO NI 140 -2015-0ESASO- USO -HRGOV-AR. 	 I  

7," ..h.ttl,'ZI:TARICI Sentir: 
IVied. Luis B. Barra Pacheco 
DIRECTOR DEL HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DiAZ DE LA VEGA  

PRESENTE; e•-•.;•• /•- i tres:, 	., 	•. 

s t--‹  • ASUNTO : Solicito revisión y aprobación con Resolución!litlrectoteLdic  '  
Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabijordel---:--  
HRGDV. 

Me es grato dirigirme a usted con el fin de saludarlo cordialmente y a su vez 
SOLICITAR LA, REVISIÓN Y APROBACIÓN MEDIANTE RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL DEL REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO DEL HRGDV, en cumplimiento del articulo 74, del Reglamento 
de la Ley 29783, D.S. N° 005-2012-TR que establece la implementación de 
dicho documento. 

Se adjunta copla del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 
Trabajo del HRGDV. 

Sin otro particular. hago propicia la ocasión para expresarle las muestras 
de mis más distinguidas consideraciones. 

Atentamente. 
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ANEXO N°7. 

APROBACIÓN CON RESOLUCIÓN DIRECTORAL PLAN DE MEDIDAS 

ADECUADAS DE USO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN. 

N° 	-2017-DG-HRGDVA 

GOBIERNO lit ECIIIIIIL:111 DE A P I! II IMAC ,5515.4tk;  

ths• 1,, 	 DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURINIAC 
 

—.Llar' HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO OIAZ DE LA VEGA ABANCAY  

Resolución Directoral 
'Ato del Buen ScrvJelo al Ciudadano' 

Mancay.j.± de  1an3 	del 2017. 

FI Me tarando N"113 2C17 Ot;.HitroLAPatCoy, crolltido por el Directr Cencall. en ti pele 
disonne Hiueolcr R2,1010151 DIFectaral aprobaado ol Plan de VieJlande de bis medida:1 edectredes 
en el uso de 04u13C0 e pmteaden de la Urillad do FnitiHminInda. Sacia Nnt:crital y Salud 
Ocupad:nal 	Freginnal Cuillormo Cía1 CC la Vota rie Abar coy N niel pertodo 2017. y: 

Quo, no:liante ItesOlatrón Minister:II N" 753 2C041511MSZ, de fedia 21 do Job Sal 
ve adoraba a Norme 'héon loa A' 020-MINSAID6SP V.01 "Nor-ne 'Monina do Proinostien vC31tro de 
oler.oiuries Intrahcsaltalades', el memo que ostahlece los oracetieniOnteS térmicas. - 
adminisaalle0S que permiten prevenir y cut~ adecuadamente ea corijmle notcraukren de 
erlenrodatcat int eaccr.eas, cuyo Ccnonlrador CritUn es el hatur ultia .adeuldcles en In 

-..r.tatiled lento hen italarlo; 

Que, mediante RUSO:ut 	'1/41inkteria 	179-2005/MIKIA da fecha pa de Mareodee 21.10.O. 
se Hptueba u Mtnitia 1/tarico 141126-MINSIVOGE-V.01 "Nur 	den'ta Nedisncia Epidcnialtigj:a 
de Iss eilbeelands112clohosEiteleries"; 

nue, con Resulucien 	 Po4-911C.WMINSA, EH feto 23 cc r.r.orzr. del 2009:  se 

erueed la Nreciva Sr.nioria ‘1" 921 MI1S:VDG7-11.01 "Directiva Senitc.ric celo a Siaemisies del 
SiFTWI1R deglsica EphitnY01.5gla de infetrinne.s Iniralicapilalarias•; 

QJCI. COP. liosoladin Mintsterial A" 372-2021/MINSA, de .ireetrá 11 de 'raye. do! 2C11, se 

apeaba la tila T'étnico de Prenet.lirniestos de Liinploza y iddrifecniat de Ambientes Cr. ICG 

Esimblecirrirmica d01OISC y SeriCsios Wildioos ce. Apoye, cii>t anidad es contrihuir a d smir.uir lúe 

riesgos a la salud CC las perscirtns en ns estallecirnientus úe saluc: y sordrice méti;cras de apoye 
CU: pueden MI IldeM P3-  159 IIIIICRCJI4 /85 práckseta co limpieza, y da:Mi:e-cien de arn denlos: 

Q.se mediante la „tenlos:lin Ministerio' N' 18R-2019/KINSA, ve 7-1a.t0 16 do marzo del 
2015, le aprueba sI Docurturw 7Ccerin "Lineenlentcs ova la Vigilancia: ?re-vont:16n y Calvo de 
las irle-aciones Ascrfadna o lo Alcnc,51 ce 	Edyn oNjelivo ss establereet las dIrwtrIm die • 
tas;enter el closurrdlo 0t Me litermnejónes retiradas n provarir y Colinal las Infecciones 
Hsosia das a la ato nro 'en de la salud, er, las esteMedrnier los de sal utitic, 

Que, rriediunle Once N'020 2011-0ESAS6-1$0-HRCY.L.c,13. la «mina do Lpldemicior,in 
solici.a a la DircieciGn Genor3 del limpita& In eprotacien del ? iii, do vignanua 	Prar,ender 
Pcrooral olLo de L0111114)8 deNrteccónPescntl cn .a.:trojadoreer did I ileGDY. consistente en 12 
"(alee respectnieste, los sueles Se5abil eritre kM tiLdulisc; gira:roles: Foralecimientn de las 
rr.cdIdas adecuadas y uso rsclanal de No ecuipce do pretor:ida parad-al en los trabajaderes cel 
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N°  )01  -2017-DG-HRGDVA 

    

GOBIERNO 'SEG I ONAL DE Al' Ole 39 At 
DIRECCION REGIONAL DE SALUD APURIMAC 

HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DIAZ DE LA VEGA ABANCAY  

Resolución Díredoral 
'Año de/Buen Servido al Ciudadano"  

Abancey,_a de  coll'tj 	del 2017. 

luopilal, OCA 01 prondsiln de emir, w y pangtnir las rissgsn deor.rdraer enlennadades y arrideries 
lubuiale% 

En uso du LSI lace/tetes conferidas por ti influido 11.' de Rey.9Erne1So OrlanliaPhari y 
Funciones te! Reselle' Regional 	11111111, Mit do la Yoga de Atareny. aprobad:1 pu( Oidelanza 
Regionai "10.30 2012 2R ÁPLRIMAC/CR: lo previsto por la Le; A*7744£ Ley ee 1/40:7,d1Mienta 
drrilraelrallvo Genera •el Decreto8'1TE~ N-005,90 PC11, Y COri use le las tacita:des conteldes 
el I Res-elueltin Diremoral N•001-2C17-Ce-31F.LSA >Y: 

C.onlando cvn t,l Vele Visan) de 'a DifEEE'In DE Alministrac1611. 01lenCión de nlanearricile 
jelstura da le Ofklr.a de Geztifr, de Recursos HtlilliflOS y la ll'Intung de 45.E.aorla Lega, 

del Pespita' “C-LFIerrne Díaz de fa Vega"; 

••E ESUELVE: 
n71,14,  

;ono 
t - notada J ARTICULO PRIMERO.- APROElAliti  el 'Píen de Vtglancla de las medidas adecuadas en el Uso de _ 
.5+1 	Equipos de PICILECCIall Personal en vi:bajado= delKesaini Regional Guillermo n'ay de latiera.: E.  

creta de 'O bifes, ci..0 en Eectimento adjunte forma palo irlogyante do la aceren:e 
ResolticlOn; 

ARTICUID SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Or'rdna de Ephiu-i 	Salvd Andlertal y Sclud 
fleuiationa , UWW.) órgano con-_retente. la 1Z.zsiter, implenlitaeldn, rnenllaren y al'OErYlar n. a fin 
de :Jur cuilipl111.4211:3 al:Une Piar.- Pe-iodo 2017. 

ARTiCULO TERCERO: DISPORCR, a la OfIdse de EadIstiDa e Inrormalza le al.blIcaelen de la 
Tesela Resolución Citclorel, cunjuntamOnal eta el Plan - Pelndo ilY 7, a lant0s Ct papa wet 
de la Insttinlón. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE. PÚBLIQUESE Y ARCI ifvcsr: 
r 
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"HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DIAZ DE 
LA VEGA - ABANCAY" 

OFICINA DE EPIDEMIOLOGÍA, SALUD 
AMBIENTAL Y SALUD OCUPACIONAL 

UNIDAD DE SALUD OCUPACIONAL 

PLAN DE VIGILANCIA DE LAS MEDIDAS ADECUADAS EN  

EL USO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL EN  - 
TRABAJADORES DELHRGDV 

JEFA DE LA OFICINA DE EPIDEMIOLOGIA, 
SALUD AMBIENTAL Y SALUD OCUPACIONAL 

Méd. Fablola ASCUE RANIIREZ 

UNIDAD DE SALUD OCUPACIONAL 
Méd. Ingrid PEREIRA SALGADO 
Mg. Eddle CAMERO ZUBIZARR ETA 

ES. Rulh SOTO VARGAS 

UNIDAD DE EPIDEMIOLOGTA 

Mg. Gregorio Chnque Flores 
Lie. Marcela Araujo Pena 
Obst. Dariana Calvo Chura 

UNIDAD DE SALUD AMBIENTAL 

M.V.Z. Javier Zegarra Rarniiez 
David Lepe,: Salguero 

Abancay, Enero del 201
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ANEXO N°8 

APROBACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DE SALUD OCUPACIONAL 

2017. 

ett ,-2017•DG-HRGOVA. 

SCISEMO REGIONAL DE APURÉCIMM 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD APURiMAC 

HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO OIAZ DE LA VEGA ABANCAT 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
...vio ad mien Servicio al Ciudadane 

Abencey,  2()  de  plar •.<-• 	del 2011. 

MISTO:  

El Memoranda N" 084-2617-13641RODV-An4hrAr, emitido par e! Director 
Genero,. del Huspiail Regional 'Ortillenne hija de la Vega" nédfatite el er& di,spo.nsi 

rayan». Re3oleción Ofrecuirai optativa& e! Plan di 'habido de la Unidad de Salud • 
eupacianal e.4J .1lospita! Regional -Guillermo Diez dé la Vega" de .11,aticay: para el 
Iriotin 2017, y: 

CONSIDER.ODO:  

Ore, CaoMinage5n Política dr: nimia FM su arando 7e, establece el dereztio 

!t ela roda Cilldailail0 a ii: protección de tu salud la de! medio .lionillor y le 	M 
—.4nm:unidad ad roma el deber de cuniribuir o su promoción y definirle .A 

esiebleve pie (u Salud es de condición indbipermahle del derurralla humano y medio 

!..1; 
Que, lo in Y` 20842. 147)General de la Salud, 	 ItelinlalC AnICWO 

jiinducieitchi para alcanzar el bienestar individual y caiecrivo. siendo la prettrazión (le - 
fu salud de interese, pábilro, er respincablildad del Airado regido-14 vigilarla y 
nromoveria. ca  Oreaban suciubnenie aceptables do seguridad, apremie:oí y condoci; 

?' • • - Í 	a.V.A 
Que nierlianic: ley '? 29783. se aplatha la Ler de Seguridad y Salud ta el 

alrabgla. :a misma que tiene por alero prometen. 'mei cultura prevención de riesgos 
tSurco'ex y tu participación de kir maimfadtaee y NI (X urge:Sacio/tes sindicarles, 

yr' nes a rratia de? diálogo racial, velen per lit aromoción Oitsiótt yo:apile:Muto de 
la remonte ?obre la miarria; 

Que. mediante 7syll's 3022Z re modifica  bis ornada: 13! 26° 2T32' ;nao 
del ardcide 13' reericia di (»jeta .1 Comaniclón de les Como,:  Regionales de 

uvidud y .11.thui en ei Trabajo, el Mito a) afa Arando .49., dedeo° 76 !Arriado 
68. coarta disposición complesninnivin chi lo My N" 29783. key de Sigicidad 2  *Sr' duri 

ca el lra,50o; 

Que, mediato. Oficio N 07-2017-)ES:180,USOIÍRODP--4ll, emitido por el 
esponsabie de la Unidad de Salad Geupaclana: del limpiad &tamal "GUElerM0 

lar de lo Vega" solícita la Aprollarión 	.del Pian de Trabaio de la LIddad 
de Stand Ocupacional puro el periodo 2917; 	• 

Que. el pinnut Non de Trabajo de la Unidad de Salud Ortpairioaui del 
idospitai Regional Guillermo Dila de la P'ega Periodo 2017, 	atar.) 0.1frilvo 
rmnertd,.tk imidemeniar y decidan 0311111.117:0 permaa flracenir, atender areidenteJ de 
trabajo  y promover le salid Integro/ de las trubuicidorcs: 

89 



N°, PLIS -2017-0G-URGDVA. 

GOBIERNO REGIONAL DIEAPORIIIIIAC 
DIRECCIÓN REGIONAL DESALUD APURÍMAC 

HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DIAZ DE LA VEGA ABANCAY 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
"Me del Buen Servicio a? Ciudadano" 

Abarmay, 2t de 	jstFc4 	dai ara. 
En ni:" de las ,Raddia.*5 coideridal por el arriada I E' de Regiainerdo de 

jOnizariiin y nociones dei HQEpfrQI ItrArkinol Guille/W:0 Díaz de in Vega de 
:coy. cairobrala por Ordenanza I iegienird N 030-2.512-0k.ApwallArrep;  

vi9i0 por lo Ley lr" 271,11 Ley de Procedimiento Admitasiciatio Genero/ el &creo 
'•-eml,  ;IP 005 RO-PCM, ron tkle de ke .1-acidada conreridaá por la Resoluc?ón 

Wetarai 001-2015-DG-DIR E84-AR: 

Contando can lo vi3aeión de: Dirección de kr Opina de Asnada Legal, 
Dirección de Achnintdriudeín, filmación dc Planeamiento Estratégico y id anima de 

Qfic.'nu de Gard& de RecurNox Ifamonos del ileckpital Regional "Gulitenno Diez cli* 
Vega" dc Ahantay; 

SE RESUELVE: 

4RTICELO PRIATERG.-14PR0B4R el "Plan de Tcabrdo de la unidad de 
Salud Ocirpational del limpita Regional Guillermo Dlaz de k Vega' de Abancap 
par° ei periodo .20.17, yac come aneXO es porie integrante de ínflenle Reeolucifin 

irectorot 

A IttiCULO SEGTINDa-DISPONER lo pubhcación del 'Plan de 'primo de 
lo Unidad de .9olialObroacinnal del &t'ida? Regional Guillen:u Día, 41 la Vega-. 

.4RTICG1.0 TERCERO.-TRAIVSCRIBIR, la .oecsente Radiación o km 
ARanos Perikenies para in Mnochniento y firtesde Tay 

REGÍSTRESE, alligliNII21.7iSE LIRCHÍVESE. 
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"Año del buen servicio al ciudadano" 

CARGO 

	
Abancay, 23 de Enero del 2017. 

OFICIO N° 07 - 2017-0ESASO-USO- HRGDV-AB. 

Señor: 

Med. Jorge Ponce Juárez. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ DE LA V 

Ciudad. 

Asunto: Remito Plan de Trabajo 2017, de la Unidad de Salud Ocupacional del 

HRGDV para su Validación y Aprobación Resolutiva. 

Por intermedio del presente me dirijo a usted, a fin de hacer entrega 

del Plan de Trabajo de la Unidad de Salud Ocupacional del HRGDV - 

periodo 2017, para su validación y aprobación con Resolución Directoral, 

a fin de prever las acciones y programación pertinente en pro de la salud de los 

trabajadores, según Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

Ley 30222. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las 

muestras de mis más distinguidas consideraciones. 

Atentamente. 

 

Av. Daniel A. Gorrión SIN 
Abancay-Apurbac, Peru. 
Teléf no: (083)321108 (126 

UNIDAD DE SALUD OCUPACIONAL.  
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Anexo N° 9. Coordinación con el Seguro integral de Salud —UDR 
Apurímac, para evaluación de pacientes quirúrgicos en Hepatitis B — C y 
VIH, como requisitos indispensables antes del procedimiento quirúrgico. 

Cereeeine. ~nes eb ~.c. emes* 
Howitatt Peglanal Cullenno Din rb berro* 

eer oübegy b pranelreen eben•eer 

Aberlerry. 17 de Abril del 2018 
OFICIO N' 048 - 2018-0ESASO-HRODV-A9. 

Señor: 
M.C. Jorge Ponce Juárez 
DIRECTOR DEL HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DLA2 DE 

M.C. Edmor Cáceres Villar 
JEFE DEL SERVICIO DE SALA DE OPERACIONES 

PRESENTE. 

ASUNTO : Conclusiones do coordinación con UDR - SIS, sobre terna de 
evaluación de pacientes pro qufri:rrgIcos con reactivas do 
Vtil y 1113sA9, para prevenir contagio de enfermedades en el 
personal do salud. 

Me es grato dirigirme a uSted, cm el fn de saludarlo cordialmente y o su voz 
comunicar que, dado b tasa de incidencia de accidentes por objetos 
punzocortantes, y siendo el servicio cb Sala de Operaciones el que tiene mayor 
incidencia de accidentes. es  que. los htegrantes ch la Unidad de Salud 
Ocupacional, coordinaron cm los representantes de ta Oficivz de b Unidad 
Descentraft.ecia Regional del SIS, en fecha 12104/18, llegando a kis siguientes 
conclusiones: 

~A De ANÁLISIS 
- inevención de contagios de enfermedades de pacientes a personal de salud 
en Sala de Operaciones. por aaeS can objetos punzocortames y por 
contado con (luidos corporeles (R.M. ht" 768-2010/MJNSAJ. 
- Se solicita autorización.  para evaluación do los par-bines pro quirúrgiccrs. con 
exámenes de sangre. con reactivos do VIH. Krisna y RPR. 

PROPUESTAS 

- Los representantes de b UDR - 515, proponen que el Hospital Regional 
Guillermo Diaz de la Vega protocolice los exámenes de laboratorio de VIII, 
inisAG, y otros que sean necesarios, pon pacientes pre operatorios, y 
apruebe con Resolución Directoral. 

Et protocob de extunenes de laboratorio en pacientes •pie-quirúrgicos, 
aprobado cien Resolución Directoral, debe ser enviado a la UDR - SIS para 
tomar conocimiento. 

En tal sentido, ta Jefatura de Sala 'de Operaciones, debo proponer el 
protocoto en mención y enviar a Dirección del Hospital para su revisión y 
omisión de Resolución Directoral, y a continuación dicha documentación 
debe sor remitida a la UDR - SIS. 

Sh ceo particular, hago propicia In ocasión 
mis más distinguidas consideraciones. 

Adjunto: copia de acta de reunión de coordruición cm ta UDR - SIS 

Atentamente.--S'' 
-a 	Áfri8. 

temer-. _r....0agea, 	
Diem Cerró. Sti 

COMAL - 	• 	 .~11nac. Pina 

Mera expresarle las muestras de 

ese 
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Atentamente. 

A 
1 	1ND AD DE Utti)  OMPACe3itkl 

Av. antes A. Crrlen SN 
AtO4V-21-Afflarec, Pen 

Anexo N°10. Normativa para comunicar Accidentes de Trabajo Usuarios 

Externos. 

,r, Gobierno Regional e» Apur/rnac- 0n — 
~tonal Regional GuillotrriO Dial de la o 	G AR 

_Ás, Od Diábgo y b Reconcliacial Nschrul 

Abancay, 13 de Febrero del 2018 

OFICIO te 016 - 2018-0ESASO-HRGDV-A13. 

nreirrtney 
DIRECTOR DEI. HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DIAZ DE tfir vestal:t. 

kpat.17-3  
Atención: 

ÇfM  1/'  
f FEt4Ple; 

JEFE DEL SERVICIO DE EMERGENCIA 	
r 

 raí 	  

PRESENTE. 

ASUNTO : Remite normativa para comunicar los accidentes de trabajo 
de usuarios externos, a la Unidad do Salud Ocupacional del 
HRGDV. 

Me es grato dirigirme a usted, con el fin de saludarlo cordialmente y a su 
vez comunicar que. de acuerdo a la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud 
en d Trabajo. Art. 82. los centros médicos asistenciales. que atiendan al 
trabajador por primera vez sobre ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES PROFESIONALES registradas o las que se ajusten a la 
definición legal de estas, están OBLIGADOS A INFORMAR AL MINISTERIO 
DEL TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO'. 

Por tales consideraciones. EL PERSONAL DE SALUD DEL SERVICIO 
DE EMERGENCIA. QUE ATIENDE A USUARIOS EXTERNOS POR 
INCIDENTES Y ACCIDENTES MORTALES Y NO MORTALES. ASI COMO 
ENFERMEDADES PapFesioNALes. TIENE El- DEBER DE INFORMAR a 
CASO, A LA UNIDAD DE SALUD OCUPACIONAL. quien a su vez reportará 
al Ministerio de Trabajo. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de 
mis más distinguidas consideraciones. 

Se adjunta: 
- Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- Decreto supremo N' 012-2014-TR 

Formulario N' 01 de notificación accidentes de trabajo mortales e incidentes 
peligrosos. 
- Formulario N°  02 de notificación accidentes de trabajo no mortales y 
enfermedades ocupacionales. 

Señor: 
M.C. Jorge Ponce Juárez 

M.C. Zaida Solazar Vivanco 
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Anexo N° 11. Compras de agujas con dispositivo de seguridad. 

Ministerio 
de Salud 

CARGO 

, 

ASO IN 1, N Di N'IRME ACiOn PROIX:Clivn Y un. 
ORTALECIMIC,70 DE LA EDLICACICC 

Abancay, 21 de Abril del 2015 

OFICIO N° 015-2015-0ESASO-HRGI3V-AB. 
erto 	)101 

in 	" 
e  • ti 

, 

:a  

4  

Señor: 	• 
iVihd. Luis B. Barra Pacheco 
DIRECTOR DEL HOSPETAL REGIONAL GUILLERMO DIAZ DE LA VEO In,ria. 7 
PRESENTE: 

n k 3,e_vs 
ASUNTO 	: Compra de agujas con dispotivos de seguridad. 
Referencia: Ofcio fi' 353-2315-DG-DIRESA-GR-AP 

Me es grato dirigirme a usted con el fin de saludado cordialmente y a su 
vez hacer de su conocimiento que la DIRESA ha recomendado de manera 
reiterada 'realizar la gestión para la implementación de agujas con 
dispositivos de seguridad, con la finalidad de disminuir el riesgo de 
infección por accidentes punzocortantes en trabajadores do salud' del 
HRGDV. 

Dicha recomendación está sustentada en el Plan Nacional de Prevención del 
VHB, VIH y la TB por Riesgo Ocupacional en los trabajadores de Salud 2010-
2015, según R.M. N° 768-2010IMINSA. Por lo que corresponde al empleador 
tomar las medidas correspondientes. para prevenir riesgos y enfermedades en 
los trabajadores. según Ley N°29783. Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras 
de mis más distinguidas consideraciones. 

Atentamente 

tr..1 

.• 

	  Av Dele A Union SM 
Sk-LPAQJPACM% 	Abancay,Apurir.c, peto  

lettiono x0131321103 (t2e) 
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I 	 

I

2 	1111;4191)43  , 
ylat 	 

ANEXO N° 12. 

INFORME DE ACCIDENTES PUNZOCORTANTES. 

Goblomo Regional de Apurtmac - OIRESAC ARG  
Hospital Regional Guillermo Dial de la V.o 

"Ano  eeI Elven Serra° • Calilletlarle.  

Abancay, 06 de Diciembre del 2017 

OFICIO NI 092 • 2017-0ESASO-HRGDV-AB. 

Señor: 
MS. Jorge Ponce Juároz 
DIRECTOR DEL HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ DE LA VEGA 

PRESENTE. 

ASUNTO : Remite informe de accidentes por objetos punzocortantes y 
accidentes diversos en personal del HRGOV, 
correspondiente al mes de Noviembre -2017. 

Me es grato dirigirme a usted, con el fin de saludado cordialmente ya su 
vez hacer entrega del reporte de accidentes por objetos punzocortantes y 
accidentes diversos en personal del HRGDV, correspondiente al mes do 
Noviembre — 2017. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de 
mis más disiinguidas consideraciones. 

Nota: Enviar una copia del presente informe a la DIRESA con atención a la 
Unidad de Salud Ocupacional. 

Atentamente. 

 

Av Demi A, OamOn S'N 
Abancar-APulm• Pro 
T 'How (08,3)321108 • 026/ 

tMv1O4DESkÁJDOtJPALAi  

96 



ANEXO N° 13 

Gobierno Regional de Puturfmrtc - DIRIGA 
Hospital Regional Guillermo Díaz da la Vega 

'Alla es4 euen Same el Gradadas& 

INFORME N°16 — Unidad de Salud Ocupacional - HRGDV-2017 

A 	: Méd. Fabiola Ascue Ramírez 
Jefa de la Oficina de Epidemiología, Salud Ambiental y Salud 
Ocupacional del HRGDV 

DE 	: Niki. Ingrid Pereira Salgado 
Mg. Eddie Camero Zubizarreta 
Lic, Rulh Soto Vargas 
Unidad de Salud Ocupacional del HRGDV 

ASUNTO Informe de accidentes ocupacionales en personal del HRGDV, 
correspondiente al mes de Noviembre - 2017. 

FECHA 	: Abancay, 06 de Diciembre del 2017 

Mediante el presente nos dirigimos a usted, para saludada y a su vez 
hacer entrega del reporte de accidentes ocupacionales en personal del 
MR6E:IV, correspondiente al mes do Noviembre - 2017. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle las muestras de 
nuestras más distinguidas consideraciones. 

Atentamente. 

 

;;;;I:ar c2~4.2—aabr 41* 
Pinota.000etbse0 

s'U 
Lbs, Ld Entero-

etP: 
/ 

 

Daniel& Lardee Solt 

	1  • Abenely-Apolmtp Per& 
T Ramo: (oes).121 tos (12e) 

M'OACI DE S41.4.1) OCUPACtOtte 
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ANEXO N° 14. 

REPORTE DE ACCIDENTES PUNZOCORTANTES. 
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ANEXO N° 14.1 

REPORTE DE ACCIDENTES DE TRABAJO. 
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13A NOMBRE DE LA CONCESIÓN MINERA Y/0 VEA 1 	 1 	05131G0 CONCESIÓN MINERA 1 	1 

   

LLENAR EN CASO DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS Y GAS NATURAL 

13.8 CÓDIGO ONNEROmiN 

 

REGISTRO DON 	1 	 1 

  

    

mi. TAMAÑO DE EMPRESA 1TABLA N'II 

15. DOMICILIO PRINCIPAL 

18. DISTRITO 

CI111 (TARA N'2) 

1 	1 	1 

UBIGEO (no (toar) 

1 	1 	1 	1 	1 

EA (no Henal 

16. DEPARTAMENTO 
	

17. PROVINCIA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL (DETALLAR) 

ANEXO N° 15. 

NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO MINTRA. 

OPertoro 
%Mimes 31 de octubre de 2014 NORMAS LEGALES 536397 

FORMULARIO W 

NOTIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO NO MORTALES Y ENFERMEDADES OCUPACIONALES 

(Artículos 11E, 113 y 114 del Reglamento de la Ley 	, Ley de Seguridad ysalud en el Trabajo) 

AÑO 	  MES 	 

MARCAR CON UNA IX) EN 10 QUE CORRESPONDA (Para ser llenado por el Centro Médico Asistencial) 

AVISO DE ACCIDENTE NO MORTAL (Art. lir) 

   

VISO DE ENFERMEDADES OCUPACIONALES (Art. 112 

  

     

       

1. FICHA DF PRESENTACIÓN 	 1 	1 1 
DIA MIS AÑO 

1. DATOS DE LA EMPRESA USUARIA (DONDE SE EJECUTA LAS LABORES) 

2 RLIC 3. DENOMINACIÓN SOCIAL 

1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	I 	I 
LLENAR EN CASO DE MINERÍA 

3A NOMBRE DE LA CONCESIÓN MINERA V/0 UEA 	1 	 J CÓDIGO CONCESIÓN MINERA 1 	 1 

LLENAR EN CASO DE /HIDROCARBUROS LÍQUIDOS ROAS NATURAL 

3.8 CÓDIGO 09NEROMIN 

 

REGISTRO OGH 	 1 

  

    

. TAMAÑO DE IMPRESA (SABIA N'11 1 

5. DOMICILIO PRINCIPAL 

 

6. DEPARTAMENTO 	7. PROVINCIA 	B. DISTRITO 

1 	1 	  

UBIGEO (no llenar)  

1 	II1 	1 	1 	1 

9. ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL (DETALLAR) 

1 	 

	

O. N' IX TRABAJADORES 	 11. COD, PROV, Y W TELEFONO  
Mf 	 1 	r. 	1 	 1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 

II. DATOS DELEMPLIADOR (AL QUE PE 	ECE EL INABAIADOR) 

O. KW  

1 	11111 

 

33, DENOMINACIÓN SOCIAL  

1 	1 	I 	1 	 1 

 

LLENAR EN CASO Dr MINERIA 

N' DE TRABAJADORES 

 

COD. PROV. Y N TELÉFONO 

    

1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 

    

100 

CilU (TABLA W7) 

I 	1 
ER (no llenar) 



40, RUC 	1 I 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 41, FECHA DE INGRESO 1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 

VIL DATOS DEI TRABAJADOR 

22. DNI/CE 

1 	 

23.A APELLIDOS 23.6 NOMBRES  

1 	1 	  

 

 

24 DOMICILIO 

  

25. DEPARTAMENTO 	 26. PROVINCIA 

   

27. DISTRITO 	28. uMGEO (no llenar)  

1 	1 	1 	1 	1 	1 	1 1 	 1 	1 	 I 	I 

      

         

29. CATEGORÍA OCUPACIONAL DAMA Ir 3) 	30ASEGURADO 31. MALUD 	3 [PS 	33. EDAD 34, Mil  
1 	 1 1 	1 No 	í 	 1 1 	iIIlSIINO I 	

GÉNERO 

m  

IV. DATOS DEL ACCIDENTE DE TRAISMO ( NO MORTAL) 

FECHA DEL ACCIDENTE 	37. HORA DEL ACCIDENTE 

1 	1 	1 	1 	1 	I 	1 	I 	I 	1 
DÍA MES AÑO 	 ii 	MM 

38, TIPO DEL ACCIDENTE (TABLA N'O) 

PERTIFICACIDN MÉDICA  

  

39. AGENTE CAUSANTE /TABLA W.5) 	1 	 1 

  

      

DÍA MES AÑO 

42. CENTRO MEMO ASISTENCIAL 

42.A TIPO DE CENTRO MEDICO ASISTENCIAL 

PORLICO 1 	1 	PRIVADO 1 	1 	MIUTAR 1 	1 	POLICIAL 1 	1 	SEGURIDAD MIAL 

43. PARTE 01.1. CUERPO AFECTADO (TAREA W6) 	 1 

CONSECUENCIAS DEL ACCIDENTE  

45. ACCIDENTE LEVE 	1  

44. NATURALEZA DE LA LESIÓN (TABLA IID 7) 	1  

ACCIDENTE INCAPACITA/4TE: 

46.) TOTAL TEmpORAL 	 46.2 PARCIAL TEMPORAL El 

ACCIDENTE MORTAL E1 MIL FECHA DE FALLECIMIENTO 

46.3 PARCIAL PERMANENTE P 	46.4 TOTAL PERMANENTE P 

I 	1 	1 	1 	1 	1 	1 
DIA MES AÑO 

V. DATOS DE LA ENFERMEDAD PROM/ONAL U OCUPACIONAL 

FACTOR DEL RIESGO CAUSANTE Miran con X101 FrCUPCIres aue corresDardal 

49. FÍSICOS 	1 	1 	50.011/MICOS 1 	1 51. BIOLÓGICOS. 1 	1 	52. DISCRGONOMICOS 1 	1 	53. PS/COSOCIALES 

54. NOMBRE Y NATURALEZA DE LA ENFERMEDAD PROFESIONAL U OCUPACIONAL 
1  

R1S.ffig,21Q 

55. RUC 	1 	 1 	1 

57. CENTRO MÉDICO ASISTENCIAL 

57.A TIPO DE CENTRO MEDICO ASISTENOAL 

1 	1 	1 	1 	I 1 	1 	56 FECHA DE INGRESO 1 	1 1 	1 	1 1 	1 
DIA MES AÑO 

          

PÚBLICO 

 

PRIVADO 

 

MIUTAR 

 

POLICIAL 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

 

SS. ENFERMEDAD PROFESIONAL U OCUPACIONAL (TABLA N'In 
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El Persono 
genes 31 és ~e de gou Vil NORMAS LEGALES 	 536399 

I 	Iliseempresa 

2 	Pequena Engoma 

3 	Mediano Empresa 
4 	Goa Emaesa 
5 	~ases dd Esada 
6 	Wats Adune 

6equefol Meta 

8 	Medro y Can Mosala 

Apsiattas 

Pesos 

~as y Canteras 

Magsbetea 

Dectideled. Gas y Aseo 

Ccestoxitm 

Curado 

Hcetées y Restaurantes 

Ermapate.Mmacenemlano y Comunicaciones 

In6~1..bn ~a* 

Ardís inomb. Errennarial 

Admitid:adán Púbica y Dame 
Descremo 

&oláis Sociales y de Salud 

Serdies 

1 	Dmcienerio 

2 Empleado 

3 	Jefe de Plalts 

4 Canela 

5 "Doto 

6 Asemb 
7 05.1 

6 Pece 

9 	Otrte 

t 	1 	Caldas de penosas 

11 	Celdas de den s devivetedón »Mas desde memos (árbeles. 
edr5dcm nimias esceaeres. ralmukas de vitelo. verácules) y en 
~lides exate, fosen. ettnint rieren!, en el sud« 

12 	Caldas de penaos que ocurren al migro SO L 	2 	Caldas de alelas 

21 	0esnate:50(0.13as de invade bata, de roa de Osen. de Mem) 
22 	Desplome (de ~des, de rtiVrOs, de ~ateos. de escaleras. de pite 

da trescendes) 
23 	Caldea de celan en cunee de marneenciin mamad 
24 	Otos callas de cbjeles  
3 	'Floadm selste, ~pes corte. o golpes pa objete. • eicepeien de 

saldas de ~ce 

31 	Asedas sede oletea 
32 	Chames oxeo cajeta imnIstes (a mmettitm de claques dibid,. a una  

51 	atoamos Dices otos 44 levantas objetos 

52 	Esfumes fideos emedsos elemages Diems o Cele de ellos 

53 	Eeterzos fisicos erc~ al melelel o tamal 446~ 
54 	Fetos ecologaies 

I 	6 	Enueskidn e. o cordel* . temperantes enromo 
61 	Expesklin el ate (de b atedelese o dd entiese° de trabaje) 
62 	Dmoskien &Me (deb ~ere o del amtdente de tagalo) 
63 	Emeame con mamolas u objetos arderles 
64 	Coreado con nestarcha u objetas muy Mos 

r 	Emosición e. o meada con. b cadente 'Mañee 

Enoshalo e. o contado O" as:otitis noten o wadiacionea 
8% 	Conome pa ineoleceen. por Montón o por ~e col ~des 

rbs~s 

82 	Exposkien e ~nes bre:ames 

ED 	Exposiaen • ame /*Mociones 
Cr-  Oras loirral de asdelertle. no dalladas baje ceca ~ea ~isba 

muerte todderees ns datados pa tata de dates ~entes 

	lown. 
~tres de energli, excepto motores elécgkes: 

111 Maquines de rapo 

112 IltiquInes de combustem blerne 

119 Otros 

12 Sisbones de so 'omisión: 

121 ~les de bansoislal 

122 Crees. cables. ~6 cedan. 	 

129 Ogds 

13 Máquinas pan el trabajo del metal: 

131 Plenas roes:flan 
132 Tamos 

133 Deudoras 
134 llediSaMeol y mudas 

135 Cintas 

136 rajaderas 

137 Larrinsloras 

139 Olas 

14 Itiqubms para trabajar Ji madera y ntno melenas abnllarn: 
1.41 Sienes ~es 

142 Oras sienes 

143 Máquinas de matutes 

.144 Cesillederes 
149 Ores 

15 lakeldnas aglieeln: 
151 Segadoras. ircliSO segatbrablearktin 

152 Trgadoras 

159 Oses 

16 illiquhirs para el trabaje en las mann 
161 Máquinas de mar 

169 Oses 
19 Otras ~Tolmo no clasificadas bajo puto epipmfem 

191 Mkeukas ;ere desmotes. excaradenet etc, a eseepeta 
de les Medida de eanspote 
sra Itteelnas de Usa, de miel y seas m•DOms —5 MOsseM 
lema 

A 

O 

o 

E 

14 

ti 

o 

cata ata) 

Casque cante atletas robles 

Golpes pa objete rohleS (0}11pre4los Icit (inmortal edades y la5 
Pedleulas).a emoxi5n de las glpes per Otros que enes 	' 

7 1,192d3  Pa m10763;0 0;96-Ciletís 

Atiapttla p:« un *ID 

Atapada eta so diez Omisa y un objdo m3,11 

&tapada ente des ettdos md1*S (a etepeidl de les &lelos vdarde5 
O que enes) 

193 iLlaulnas para la ~debita de productos almentrias y 
tetillas 

194 Istetsim pera te lateracen del Papel 

195116minaS Cle bisela 

199 OtaS 

2 Iledlos ele hospede y de manutmclem 1 
21  Manso de Izan 

211 Graas 

212 ASCO/Sem, /serenaron 

213 Catresunces 
&penes engem o tatos ~intentos 

33 

34 

4  
II 

(2 

43 

rr 
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214 Poleas 

219 Giros 

22 Medios de transporte por vía férrea: 

221 Ferrocarriles interurbanos 

222 Equipos de transporte por ría férrea utilizados en las minas. 
las gatadas, las canteras, los establecimientos industriales, los 
muelles. etc. 

229 Otros 

23 Medios de transpone rodantes, a excepción de los transpones 
por vía férrea: 

231 Tractores 

232 Carriches 

233 Candiles mulonzadas 

234 Vencidos motorizados necesita:idos bajo otros epígrafes 

135 Vehiculds de tracción animal 

235 Vebiculos accionados por la fuerza del hombre 

239 Obra 

24 Medios de transpone por aire 

25 Medios de transpone acuático: 

251 Metros de transporte pm agua con motor 

252 Medios de transparte pa- agua sin motor 

26 Otras medios de transporte: 

261 Transportadores aéreos por cable 

262 Transpatadores mecárieos a excepción de Ice 
transportadores aéreos por cable 

269 Otros 

3 	Otros aparatos 

31 Recipientes de presión: 

311 Calderas 

312 Recipientes de presión sin M950  
313 Canarias y accesorios de presión 

314 Cilindros de gas 

315 Cajones de aire cona:ambo, equipa de bino 

319 Otros 

32 Hornos, fogones, estufas: 

321 Altos hormas 

322 Hornos de refinerla 

323 Otros hornos 

324 Estufas 

325 Fogones 

33 Plantas refrigeradoras 

34 Instalaciones eléctricas. Incluidos los motores eléctricos pero can 
exclusión de las herramientas eléctricas manuales: 

341 Máquinas giraWrias 

342 Conductores y cables eléctricos 

343 Transformadores 

344 Aparatos de mando y de control 

349 Otros 

35 Herramientas eléctricas manuales 

36 Herramientas, implementos y utensilios, a excepción de las 
herramientas eléctricas manuales: 

361 Herramientas manuales accionadas mecánicamente a 
excepción de las herramientas eléctricas manuales 

362 Herramientas manuales no accionadas mecánicamente 

369 Otros 

37 Escaleras, rampas móviles 

38 Andamios 

429 Gine 

43 Fragmentos volantes 

44 Radiaciones: 

441 Radiaciones ionlantes 

449 Radiaciones de otro tipo 

49 Otros materiales y sustancias no clasificados bajo otros 
epigrafes _ 

5 	Ambiente del trabajo 

51 Exterior: 

511 Condiciones climáticas. 

512 Superficies de tránsito y de trabajo 

513 Agua 

519 Otros 

53 Interior: 

521 Pisos 

521 Espacios exiguos 

523 Escaleras 

524 Otras superficies de tránsito y de trabajo 

525 Aberturas en el suelo y en las paredes 

526 Factores que crean el ambiente (alumbrado, sentibción. 
temperabra. nidos. etc.) 

529 Otros 

54 Subterráneos: 

531 Techados y revestimientce de galerías, de túneles. etc. 

532 Pisos de galerías, de túneles, etc 

533 Frentes de minas, túneles, etc. 

534 Pozos de minas 

535 Fuego 

536 Agua 

539 Otras 

Otros agentes no clasificados balo cífíos /piarán 	. . 
61 Animales: 

611 Animales vivos 

612 Productos de animales 

69 0103 agentes no clasificadas bajo otros epígrafes 

	

F-7 	Agentes no clasificados por falta de datos sufickmtes,  

	

1 	REGIÓN CRANEANA (CRÁNEO, CUERO CABELLUDO) 

	

2 	OJOS (CON INCLUSIÓN DE LOS PÁRPADOS, LAÓRBITAY EL NERVIO 
ÓPTICO) BOCA (CON INCLUSIÓN DE LABIOS, DIENTES Y LENGUA) 

	

3 	CAFtA (UBICACIÓN NO CLASIFICADA EN 01RO EPIGRAFE) 

	

4 	NARIZ Y SENOS PARANASALES 

	

5 	APARATO AUDITIVO 

	

6 	CABEZA, UBICACIONES münnis 

7 CUELLO 

	

8 	REGIÓN CERVICAL 

	

9 	REGIÓN DORSAL 

	

10 	REGIÓN LUMBOSACRA (COLUMNA VERTEBRAL Y MUSCUIAR 
ADYACENTES) TÓRAX (COSTILLAS, ESTERNÓN) 

	

11 	ABDOMEN (PAREO ABDOMINAL) 

12 PELVIS 

	

13 	TRONCO, UBICACIONES MÚLTIPLES 

	

14 	HOMBRO (INCLUSIÓN DE CLAVÍCULAS, OMOPLATO Y AXILA) 

15 BRAZO 

16 CODO 
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Decreto SupremoqueapruebaelRegistro 
Único de Información sobre accidentes 
de trabajo, incidentes peligrosos y 
enfermedades ocupacionales y modifica 
el articulo 110 del Reglamento de la Ley 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 

DECRETO SUPREMO 
N" 012-2014-TR 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Decreto Supremo N* 005-2012-
TR se aprobó el Reglamento de la Ley N" 29783. Ley 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. con el objetivo de 
promover Una cultura de prevención de 11- kan laborales 
en el pais, sobre la base de la observancia del deber de 
prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y 
control del Estado y la participación de los trabajadores y 
sus organizaciones sindicales: 

Oue, la obligación de los empleadores y centros 
medicas asistenciales públicos, privados, mimares. 
policialea o de seguridad social. de notificar al Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo. lbs accidentes clb trabajo. 
incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales. 
se  cumple mediante el uso de los formularios que se 
aprueban para dicho fin: 

Duo en eso sentido, en la Décima Disposición 
Complementaria Transitada del Reglamento de la Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto 
Supremo N' 005-2012-TR, se precisa que el Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo gestionará la 
conformación de una Comisión Técnica Mulasectoriarpara 
elaborar la Propuesta que constituya el Registro Único 
de Información sobre accidentes de trabajo, incidentes 
peligrosos y enfermedades ocupacionales: 

Que. mediante Resolución Suprema 	089-2013- 
PCM. se  conformó la Comisión Técnica Mulfisectortal 
o fin de elaborar la propuesta del Registro (inice de 
Información sobre accidentes de trabajo, incidentes 
peligroscrs y enfermedades ocupacionales. int •  rada  por 
representantes del Ministerio de Trabajo y 1131~chi 
del Empleo, ministerio de Salud. Seguro Social de Salud 
— ESSALUD y Ministerio de Energ la y Minas: 

Oue, en este sentido. la  Comisión técnica Multisectorial 
ha concluklo In elaboración de la propuesta del Registro 
(inica de Inlormación sobre accidentes de trabajo. 
Incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales 
y ha formulado recomendaciones de modificaciones 
normativas al respecto: . 

Do conformidad con el inciso 8) del articulo 118 de la 
Constitución Politica del Perú: el Inciso 3) del artículo 11 
de la Ley N" 29158. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo: 
y el numeral 5.2) del artículo 5 de la Ley N' 293811. Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo: 

SE DECRETA: 

Articulo 1, Aprobación del Registro Único de 
InformecIón sobro accidentes de trabajo. Incidentes 
peligrosos y enfermedades ocupacionales 

Apruébese el Registro Único de Información sede 
accidentes de trabajo. incidentes Peligrosos y enfermedades 
ocupacionales, conformado por los Formularlos l'sr 01. 
-Ncnificación de los Accidentes de Trabajo Mortales 
e Incidentes Peligrosos' y N' 02. 'Notificación de los 
Accidentes de Trabajo 'No Mortales y Enfermedades 
Ocupacionales', ad como las respectivas Tablas y Fichas 
Técnicas. las que como anexos forman parte integrante del 
presente decreto supremo. 

Articulo 2.- Modificación del artículo 110 • del 
Reglamento de la Ley N" 29783. Ley de Sofaldad y 
Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
N. 005-2012-TR 

mddifiquese el artículo 110 del Reglamento de la 
Ley N 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
aprobado per Decreto Supremo N* 005-2012-TR, en los 
siguientes términos: 

'Articulo 110.- La notMcaelón a que se refiere el articulo 
82 de la Ley debe realiZine en les 0~S siguientes: 

Empleadores: 

- Los Accidentes de Trabajo Mortales y los incidentes 
Peligrosos: dentro del plazo máximo de veinticuatro (24) 
horas de ocurridos. 

Centro Módico Asistencial (público, privado, 
militar, policial o de seguridad social): 

- Los Accidentes de Trabajo: hasta el último din hábil 
del mes siguiente de ocurrido. 

- Las Enfermedades Ocupacionales: dentro del plaza 
de cinco (05) Olas hábiles de conocido el diagnóStico. 

Los empleadores tienen un deber de cohibo/ación 
con los centros médicos asistenciales. relativo a facilitar 
Información a su disposición, que sea necesaria para que 
estos últimos cumplan con la notificación a Su cargo. 

La obligación de informar cualquier otro tipo de 
situaciones que alteren O Pongan en rie390 la vida. 
integridad ?laica y psicológica del trabajador suscitados en 
el ámbito laboral prevista en el literal C) del articulo 82 de 
la Ley. será efectuada en aquellos casos.....,pm-ificos que 
sean solicitados por el Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo. 

Articulo 3.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo. la Ministra 
de Salud y el Ministro de Energía Y Minas. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
FINALES 

Primera.- Norman Complementarlas 
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 

mediante Resolución ministerial, podrá emitir las normas 
complementarlas para la aplicación del presente decreto 
supremo. en el ámbito de sus competencias. 

Segunda.- vigencia 
El presente decreto supremo entrará en vigencia al dla 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA 

Única.- Do la Implementación do Formularlos 
La implementación de los formularlos correspondientes 

se realizará dentro de un plazo de ciento veinte (120) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación del 
presente dispositivo. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA 

Única.- Do la derogación do los anexos 
Déjense sin efecto 10$ Formularios NOS. 01 y 02 del 

Reglamento de la Ley hf• 29783. Ley de Seguridad y 
salud en el Trabajo, aprobados por Decreto Supremo hl" 
005-2012-TR, asl como las demás disposiciones que se 
opongan al presente Decreto Supremo. 

Dado en la Casa de Gobierno. en Lima. a los treinta 
días del mes de octubre del ano dos mil catorce. 

OLLANTA HÚMALA TASSO 
Presidente Constitucional deis República 

FREDY OTAROLA PEÑARANDA 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

MIDORI DE F1ABICH ROSPIGLIOSI 
Ministra de Salud 

ELEODORO MAYORGAALBA 
Ministro de Energía y Minas • 
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